
Consejo Superior de la Judicatura

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial

Valledupar – Cesar

Calle 14 con Carrera 14 Esquina Palacio de Justicia Valledupar - Cesar

Tel. 5700167. E-mail asisdsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

www.ramajudicial.gov.co

DESAJVAO26-7
Valledupar, enero 5 de 2026

Señores:
Caja de Compensación Familiar del Cesar - COMFACESAR
direccion@comfacesar.com
La ciudad

Asunto: “Solicitud propuesta técnico - económica para contratación”.

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial del Valledupar, de manera

atenta le solicita presentar una propuesta técnico – económica para adelantar proceso

de contratación directa que tendrá por objeto: CONTRATAR EN NOMBRE DE LA

NACIÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA

SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE VALLEDUPAR, LA PRESTACION

DE SERVICIOS DE APOYO OPERATIVO Y LOGISTICO PARA EL DESARROLLO DE

ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN EL PLAN NACIONAL DE BIENESTAR SOCIAL Y

EN EL PROGRAMA DE PREVENCION DE RIESGO PSICOSOCIAL PARA LOS

SERVIDORES JUDICIALES EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR, junto con la oferta

económica que decida enviar para la contratación se requiere que indique y aporte lo

siguiente:

1. La manifestación expresa de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas por

el área de talento humano – SG-SST plasmadas en el estudio previo, frente a las

diferentes actividades, servicios y frente a los perfiles del personal que se llegue a

requerir.

2. Dirección electrónica de notificación.

3. Además de lo anterior, debe anexar los siguientes documentos:

- Certificado de existencia y representación legal, emitido por la superintendencia del

subsidio familiar.

- Acta de nombramiento y posesión del representante legal.

- Copia de documento de identidad representante legal.

- Certificado de cumplimiento de estándares mínimos SG-SST vigente.

- Aportar la experiencia especifica de la Caja.

- RUT.

- Certificados antecedentes fiscales y disciplinarios de la Caja y del representante legal.

- Certificado de antecedentes judiciales, de medidas correctivas, de inhabilidad por

delitos sexuales y REDAM del representante legal.
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- Aportar Constancia de estar al día con el cumplimiento del pago de los aportes al

sistema de seguridad social integral

- Certificación bancaria vigente.

Nota: remitir los documentos al siguiente correo electrónico:

kguerram@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se agradece de antemano su atención y oportuna respuesta, teniendo en cuenta el inicio

del período de la Ley de garantías electorales en los próximos días.

Cordialmente,

CARLOS MANUEL ECHEVERRI CUELLO
DIRECTOR SECCIONAL

CMEC/Klgm
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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR 

 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BOGOTÁ, D.C. 14/01/2026 
 

LA SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS ESPECIALES, DANDO 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 15 DEL ARTÍCULO 

16 DEL DECRETO 2595 DE 2012 

 

C E R T I F I C A 

 

NOMBRE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CESAR- COMFACESAR  
NIT. 892.399.989 - 8  
DIRECCIÓN: SEDE ADMINISTRATIVA CRA. 9 # 16A – 48 CENTRO- VALLEDUPAR  

DOMICILIO: VALLEDUPAR  
TELÉFONOS: 585 77 77 / 310 369 7132  

EMAIL: servicioalcliente@comfacesar.com  
EMAIL PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES: asuntoslegales@comfacesar.com   

 

 

CONSTITUCIÓN Y OBJETO: 
  
LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CESAR – COMFACESAR, ES UNA ENTIDAD 

PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO, ORGANIZADA COMO CORPORACIÓN QUE CUMPLE 
FUNCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y GOZA DE PERSONERÍA JURÍDICA CONFERIDA 
POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN No. 121 DEL 02 DE ABRIL DE 1968, EMITIDA POR LA 

GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR. SE ENCUENTRA FACULTADA PARA 
DESARROLLAR LAS FUNCIONES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 62 DE LA LEY 21 

DE 1982, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 789 DE 2002, SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS 
Y LAS DEMÁS NORMAS QUE LAS MODIFIQUEN, SUSTITUYAN O ADICIONEN Y SE 
ENCUENTRA SOMETIDA A INSPECCIÓN CONTROL Y VIGILANCIA DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE SUBSIDIO FAMILIAR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO TERCERO DE LA LEY 25 DE 1981 Y EL ARTICULO TERCERO DEL 

DECRETO 2150 DE 1992.    
  

mailto:servicioalcliente@comfacesar.com
mailto:asuntoslegales@comfacesar.com
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ARTÍCULO 3.- LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CESAR “COMFACESAR”, 
TENDRÁ, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A) RECAUDAR, DISTRIBUIR Y 

PAGAR LOS APORTES DESTINADOS AL SUBSIDIO FAMILIAR, SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE “SENA”, ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA “ESAP”, LAS 
ESCUELAS INDUSTRIALES Y LOS INSTITUTOS TÉCNICOS EN LOS TÉRMINOS Y 

MODALIDADES DE LA LEY. B)  ORGANIZAR Y ADMINISTRAR LAS OBRAS Y PROGRAMAS 
QUE ESTABLEZCA PARA EL PAGO DE SUBSIDIO FAMILIAR EN ESPECIE O SERVICIOS 

.C) EJECUTAR, CON OTRAS CAJAS O MEDIANTE VINCULACIÓN CON ORGANISMOS Y 
ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, PROGRAMAS DE SERVICIOS DENTRO DEL ORDEN DE PRIORIDADES 

SEÑALADOS POR LA LEY. D)  PROMOVER Y CONTROLAR, EN COORDINACIÓN CON EL 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE “SENA”, EL RECAUDO COMPLETO Y OPORTUNO 

DE LOS APORTES SEÑALADOS EN EL LITERAL [A] DEL PRESENTE ARTÍCULO. E)  LAS 
DEMÁS QUE SEÑALE LA LEY.   
    

 

REPRESENTACIÓN LEGAL: 
   
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41 DE LOS ESTATUTOS, EL 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO ES EL VOCERO Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
CORPORACIÓN, TENDRÁ un (1) SUPLENTE QUIEN LO REEMPLAZARÁ EN SUS 
AUSENCIAS TEMPORALES O ABSOLUTAS, SEGÚN EL NUMERAL SÉPTIMO (7) DEL 

ARTÍCULO 40 DE LOS ESTATUTOS DE LA CORPORACIÓN, SERÁN NOMBRADOS POR EL 
CONSEJO DIRECTIVO Y SE SOMETERÁN AL ALCANCE QUE ÉSTE DEFINA, OBSERVANDO 

LOS LÍMITES PARA CONTRATAR DEFINIDOS POR LA ASAMBLEA.  
 
   

DIRECTORES 

ADMINISTRATIVOS  
NOMBRES  

CÉDULA DE 

CIUDADANÍA  

RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA 

CUAL SE APROBÓ 
SU DESIGNACIÓN  

ACTA Y 
FECHA DE 

POSESIÓN  

PRINCIPAL  
FRANK DAVID 

MONTERO VILLEGAS  
79.521.215  

0466  
23/07/2018  

24 
01/08/2018  

SUPLENTE  
ROSA ELVIRA 

USTARIZ MARTÍNEZ  
49.763.758  

0644  
27/09/2018  

42 
23/10/2018   

  

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL:   
  

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 42 DE LOS ESTATUTOS, SON FUNCIONES 
DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO: 1) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY, LOS 

ESTATUTOS Y REGLAMENTOS DE LA ENTIDAD, LAS DIRECTRICES DEL GOBIERNO 
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NACIONAL Y LOS ORDENAMIENTOS DEL SUBSIDIO FAMILIAR. 2) EJECUTAR LAS 
ESTRATEGIAS CORPORATIVAS Y LAS DIRECTRICES TRAZADAS POR LA ASAMBLEA 

GENERAL DE AFILIADOS Y/O EL CONSEJO DIRECTIVO. 3) EJECUTAR TODOS LOS 
ACTOS, GESTIONES Y OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA CORPORACIÓN Y/O SU NATURALEZA JURÍDICA, Y DEMÁS QUE 

SE REQUIERAN, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE, 
LOS ESTATUTOS, LOS REGLAMENTOS INTERNOS, LAS RESOLUCIONES EMANADAS DE 

LOS DIFERENTES ÓRGANOS DE LA CAJA, LAS DIRECTRICES DEL GOBIERNO NACIONAL 
Y LOS ORDENAMIENTOS DE LAS ENTIDADES DE VIGILANCIA Y CONTROL. 4) 
REPRESENTAR LEGALMENTE A LA CAJA ANTE LOS AFILIADOS, GRUPOS DE REFERENCIA 

Y DE INTERÉS, TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES DE ORDEN 
ADMINISTRATIVO Y JURISDICCIONAL O HACER DELEGACIÓN DIRECTA O MEDIANTE 

PODER, EN LOS CASOS QUE CONSIDERE CONVENIENTE. 5) EJECUTAR LAS POLÍTICAS: 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
SOCIAL DERIVADAS DE LA ESTRATEGIA 24 CORPORATIVA DE LA CAJA Y LAS DEMÁS 

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL II. DEL PRESENTE ARTÍCULO. 6) PRESENTAR A 
CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO LOS PLANES Y PROGRAMAS DE INVERSIÓN 

Y ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS, EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
EGRESOS, Y LOS DEMÁS QUE SE REQUIERAN EN DESARROLLO DEL OBJETO O 
NATURALEZA DE LA CAJA, LAS OBRAS Y PROGRAMAS DE INVERSIÓN Y ORGANIZACIÓN 

DE SERVICIOS, Y EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS. 7) RECIBIR Y 
SALVAGUARDAR LOS BIENES QUE INGRESEN A LA CAJA A CUALQUIER TÍTULO Y 

DISPONER SU INVERSIÓN DE ACUERDO CON LA LEY, LOS PRESENTES ESTATUTOS Y 
LAS DIRECTRICES DEL CONSEJO DIRECTIVO. 8) PRESENTAR ANTE LOS ENTES DE 
VIGILANCIA Y CONTROL ESTATALES, LOS INFORMES GENERALES O PERIÓDICOS QUE 

SE LE SOLICITEN SOBRE ACTIVIDADES DESARROLLADAS, EL ESTADO DE EJECUCIÓN 
DE PLANES Y PROGRAMAS, LA SITUACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD Y LOS TÓPICOS 

QUE SE RELACIONAN CON LA POLÍTICA DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO. 9) 
LLEVAR A EFECTO EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS APORTES DE LOS EMPLEADORES, 
DE ACUERDO CON LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY, LOS ESTATUTOS Y LOS 

REGLAMENTOS INTERNOS DE LA CAJA. 10) SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO 
DIRECTIVO LOS PROYECTOS DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA ENTIDAD, 

PLANTA DE PERSONAL, MANUAL DE FUNCIONES, REGLAMENTO DE TRABAJO Y 
ASIGNACIÓN DE SALARIOS. 11) NOMBRAR Y REMOVER, DE ACUERDO CON LA 
ESTRUCTURA Y CRITERIOS DE LA ENTIDAD, LOS EMPLEADOS DE LA CORPORACIÓN. 

12) CONVOCAR AL CONSEJO DIRECTIVO LEGAL Y ESTATUTARIAMENTE, CUANDO LO 
CONSIDERE NECESARIO O CONVENIENTE, MANTENERLO INFORMADO DEL CURSO DE 

LAS OPERACIONES Y PRESENTAR INICIATIVAS Y PROYECTOS ENCAMINADOS A LA 
BUENA MARCHA DE LA CAJA. 13) RENDIR PARA EVALUACIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO, INFORMES DE GESTIÓN Y DE RESULTADOS, CUANDO SEAN REQUERIDOS 
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LEGALMENTE. 14) RENDIR PARA EVALUACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, INFORMES 
DE GESTIÓN Y DE RESULTADOS, CUANDO SEAN REQUERIDOS LEGALMENTE. 15) 

ORDENAR EL GIRO DE LOS RECURSOS DE LA CAJA POR LOS DIFERENTES CONCEPTOS, 
DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO ANUAL Y DEMÁS PROGRAMAS DESARROLLADOS 
POR LA CORPORACIÓN. 16) CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS A 

REUNIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS CUANDO LO JUZGUE CONVENIENTE O 
NECESARIO Y HACER LAS CONVOCATORIAS DEL CASO, CUANDO LO ORDENEN LOS 

ESTATUTOS, EL CONSEJO DIRECTIVO, EL REVISOR FISCAL O POR SOLICITUD ESCRITA 
DE UN NÚMERO PLURAL DE AFILIADOS QUE REPRESENTE POR LO MENOS UNA CUARTA 
(1/4) PARTE DEL TOTAL DE LOS MIEMBROS HÁBILES DE LA CORPORACIÓN. 17) 

PRESENTAR A LA ASAMBLEA DE COMÚN ACUERDO CON EL CONSEJO DIRECTIVO, EL 
PROYECTO DE REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA CORPORACIÓN. 18) VELAR PORQUE 

SE CUMPLAN EN LA CORPORACIÓN LAS NORMAS LEGALES Y ESTATUARIAS SOBRE 
INCOMPATIBILIDADES, INHABILIDADES, RESPONSABILIDADES, PROHIBICIONES Y 
CONFLICTOS DE INTERÉS APLICABLES A LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR E 

INFORMAR AL CONSEJO DIRECTIVO LOS EVENTUALES CONFLICTOS EN QUE ESTÉN 
INCURSOS LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO, EL REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

O SUPLENTE, EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y LOS EJECUTIVOS DE LA CAJA, 
CONFORME A LA LEY. 19) TOMAR LAS MEDIDAS QUE RECLAMEN LA CONSERVACIÓN 
DE LOS BIENES CORPORATIVOS, VIGILAR LA ACTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA CAJA E IMPARTIR LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE EXIJA 
LA BUENA MARCHA DE LA CORPORACIÓN. 20) EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE 

LE ASIGNE LA ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS, EL CONSEJO DIRECTIVO, LOS 
ESTATUTOS Y LA LEGISLACIÓN VIGENTE, ASÍ COMO TODAS LAS INHERENTES A LA 
NATURALEZA DE SU CARGO.”  

 

LIMITACIONES PARA CONTRATAR: 
  
SEGÚN EL ACTA NO. 49 DEL 24 DE JUNIO DE 2025, CORRESPONDIENTE A LA ASAMBLEA 

GENERAL DE AFILIADOS, SE DECIDIÓ SOBRE LA CUANTÍA HASTA POR LA CUAL EL 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO PUEDE CONTRATAR SIN AUTORIZACIÓN PREVIA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO, ASÍ:  

 
EL MONTO DE SEISCIENTOS SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (600 

SMLMV), ES AQUEL POR EL CUAL LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA PUEDE CONTRATAR 
SIN AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO. 
  

ESTA DECISIÓN FUE APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 
A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN NO. 1361 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2025 

DEBIDAMENTE EJECUTORIADA EL 12 DE DICIEMBRE DE 2025.  



 

 

 

 

Código: FO-CLC-EXCE-002; Versión: 4 

 

_____________________________________________________________ 
SuperSubsidio                                                                                          Página | 5  

Dirección: Carrera 69 No. 25B - 44. Pisos 3, 4 y 7  

Edificio World Business Port 

Conmutador: (+57) (601) 348 78 00 

Línea Gratuita: (+57) 018000 910 110  

Correo institucional: ssf@ssf.gov.co 
 
 
 

 
   

REPRESENTANTES LEGALES ANTE AUTORIDADES JURISDICCIONALES                                          

Y ADMINISTRATIVAS:  
 

NO REGISTRA  
 

MEDIDA CAUTELAR DE VIGILANCIA ESPECIAL 
 

QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 0918 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2022, SE ADOPTÓ 
POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR MEDIDA CAUTELAR 

DE VIGILANCIA ESPECIAL POR UN TÉRMINO DE SEIS MESES CONTADOS A PARTIR DE 
LA EXPEDICIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN MENCIÓN.    
   

QUE EN SU ARTÍCULO SEXTO DICHA RESOLUCIÓN DESIGNÓ COMO AGENTE DE 
VIGILANCIA ESPECIAL A OSVALDO ENRIQUE ÁLVAREZ MARTÍNEZ, IDENTIFICADO CON 

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 9.294.622, PARA REALIZAR EL ACOMPAÑAMIENTO Y 
VIGILANCIA ESPECIAL, AL IGUAL QUE VERIFICAR LOS AVANCES EN LAS ACCIONES 
PROPUESTAS Y ESTARÁ FACULTADO PARA SOLICITAR A LA CAJA INFORMACIÓN QUE 

CONSIDERE NECESARIA PARA EL ADECUANDO CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES.    
 

QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 0594 DEL 30 DE JUNIO DE 2023 SE RESOLVIÓ 
PRORROGAR LA MEDIDA CAUTELAR DE VIGILANCIA ESPECIAL PARA LA CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CÉSAR - COMFACESAR, ADOPTADA MEDIANTE 

RESOLUCIÓN NO. 0918 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2022, POR EL TÉRMINO DE HASTA 
TRECE (13) MESES, DESIGNANDO COMO AGENTE ESPECIAL DE VIGILANCIA AL 

DOCTOR OSVALDO ENRIQUE ÁLVAREZ MARTÍNEZ, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 9.294.622.  
 

QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 0594 DEL 30 DE JUNIO DE 2023, SE PRORROGÓ LA 
MEDIDA CAUTELAR DE VIGILANCIA ESPECIAL ADOPTADA PARA LA CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CESAR - COMFACESAR, POR EL TÉRMINO DE HASTA 13 
MESES Y SE NOTIFICÓ LA RESOLUCIÓN A LA DOCTORA ANGIE KATHERINE MONROY 
BOBADILLA, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.032.464.870. 

 
LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR MEDIANTE RESOLUCIÓN 0936 DEL 

23 DE OCTUBRE DE 2023, REMOVIÓ A LA DOCTORA ANGIE KATHERINE MONROY 
BOBADILLA, DESIGNANDO A LA DOCTORA CLAUDIA LORENA CORTÉS ARIAS, 
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 26.421.018 COMO AGENTE DE 

VIGILANCIA ESPECIAL DE LA CORPORACIÓN. Y MEDIANTE RESOLUCIÓN 0987 DEL 14 
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DE NOVIEMBRE DE 2023 SE DESIGNÓ COMO NUEVO AGENTE ESPECIAL DE VIGILANCIA 
AL DOCTOR OSVALDO ENRIQUE ÁLVAREZ MARTÍNEZ, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NO. 9.294.622. 
 
QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN 0623 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024, LA 

SUPERINTENDENTE DEL SUBSIDIO FAMILIAR (E), REMUEVE AL DOCTOR OSVALDO 
ENRIQUE ÁLVAREZ MARTÍNEZ, Y DESIGNÓ A LA DOCTORA YOLI BIBIANA BALLESTEROS 

SOLANO, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.022.961.254, 
PROFESIONAL ESPECIALIZADA GRADO 17 DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO 
FAMILIAR, COMO AGENTE DE VIGILANCIA ESPECIAL.  

 
QUE POR MEDIO DE RESOLUCIÓN 0746 DE 16 DE JULIO DE 2025, LA 

SUPERINTENDENTE DEL SUBSIDIO FAMILIAR, REMOVIÓ A LA DOCTORA YOLI BIBIANA 
BALLESTEROS SOLANO, Y DESIGNÓ A ADRIANA MERCEDES BONILLA MORALES 
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 65.750.863, DIRECTORA PARA LA 

GESTIÓN DE LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE LA SUPERINTENDENCIA DEL 
SUBSIDIO FAMILIAR, COMO AGENTE DE VIGILANCIA ESPECIAL. 

 
QUE POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN 0893 DEL 20 DE AGOSTO 2025 LA 
SUPERINTENDENTE DEL SUBSIDIO FAMILIAR, ENCARGÓ A LA DOCTORA JULIANA 

ANDREA LOPEZ GUERRERO, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 
1.098.629.657 DE LAS FUNCIONES DE AGENTE DE VIGILANCIA ESPECIAL PARA EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 21 DE AGOSTO AL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 
 
 

CONSEJO DIRECTIVO  

PERIODO ESTATUTARIO 2023-2027 
 

REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADORES CON DESIGNACIÓN APROBADA MEDIANTE 

RESOLUCIÓN No. 0009 DEL 03 DE ENERO DE 2024, EJECUTORIADA Y AUTORIZADOS A 
PARTIR DEL 12 DE MARZO DE 2024: 

 
REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADORES  

   
PRINCIPAL  

RENGLÓN  AFILIADO  DESIGNADO  

         

PRIMER RENGLÓN  NUTRICARIBE S.A.S  
NIT: 800.070.723  

URIEL ANTONIO NAVARRO  
BELTRÁN  

C.C 9.261.048 DE MOMPOS  
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SEGUNDO RENGLÓN  

VILLAGUTI S.A.S. 
NIT: 900.656.569 

MIGUEL ANDRÉS VILLAZÓN 
GUTIÉRREZ  

C.C. 1.065.592.385 DE 
VALLEDUPAR  

         

   
   

TERCER RENGLÓN  

GUERRERO HERMANOS REDELCE 
LTDA  

NIT: 824.000.160  

 GUSTAVO GUERRERO  
GUERRERO  

C.C 8.711.202 DE 

BARRANQUILLA  

         

CUARTO RENGLÓN  

   

HÉCTOR DUARTE ORTÍZ  

NIT: 77.175.718 

HÉCTOR DUARTE ORTÍZ  

C.C. 77.175.718 DE 
VALLEDUPAR  

         

QUINTO RENGLÓN  
   

COOPERATIVA DE SERVICIOS 
ESPECIALES DEL NORTE  

NIT: 824.006.836 

ALONSO CUELLO DAZA  
C.C. 10.099.051 DE PEREIRA  

   

SUPLENTE  

RENGLÓN  AFILIADO  DESIGNADO  

         

PRIMER RENGLÓN  AERONÁUTICA CIVIL 

NIT: 899.999.059  

HENRY SMITH PRADILLA OÑATE 

C.C. 5.135.401 DE VALLEDUPAR  

         

SEGUNDO RENGLÓN  
   

SERVICIOS AMBIENTALES 
INGENIERÍA SEMIPAC SAS 

NIT: 900.426.642  

KELLY YOHANA PEREZ SILVERA 
C.C. 1.065.580.720 DE 

VALLEDUPAR  

         

TERCER RENGLÓN  
   

LA TRINTARIA IPS SAS  
NIT: 901.236.862 

ONNIER JOSÉ GALINDO FLOREZ  
C.C. 1.065.648.078 DE 

VALLEDUPAR  

         

CUARTO RENGLÓN  ALFA SOLUCIONES SAS 

NIT: 901.298.951 

CARLOS ALBERTO NOGUERA 

MEZA 
C.C. 77.195.871 DE 

VALLEDUPAR  

         

QUINTO RENGLÓN  JESÚS JOHAN GONZÁLEZ RIVERA 
NIT: 12.643.871  

JESÚS JOHAN GONZÁLEZ 
RIVERA 

C.C. 12.643.871 DE 
VALLEDUPAR 

 
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES  

 
DESIGNADOS POR EL MINISTERIO DE TRABAJO MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 0142 DEL 

25 DE ENERO DE 2024, AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO POR LA 
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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR MEDIANTE OFICIO 2-2024-2768 PARA 
EL PERIODO PREVISTO POR LA CORPORACIÓN.  

  
  

 PRINCIPAL   

RENGLÓN AFILIADO TRABAJADOR 

   

PRIMER RENGLÓN 
DRUMMOND LTDA 

NIT: 800.021.308-5 

CHARLES HENRY RUIZ DITTA 

C.C. 1.065.580.476 
   

SEGUNDO RENGLÓN 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL 

CESAR  
NIT: 892.300.285-6 

HEIDY ISABEL LOZANO 
CONTRERAS 

C.C. 26.863.565 
   

TERCER RENGLÓN 
OLÍMPICA SAS 

NIT. 890.107.487-3 
JAIRO ALFONSO COBO SOTO 

C.C. 77.185.980 
   

CUARTO RENGLÓN 
HOSPITAL SAN JUAN BOSCO 

NIT: 824.000.450 

MANUEL ENRIQUE DÍAZ 
MÁRQUEZ 

C.C. 12.641.140 
   

QUINTO RENGLÓN 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS 
NIT: 900.490.473-6 

GUSTAVO ADOLFO BENJUMEA 
DAZA 

C.C. 77.174.454 

 
SUPLENTE  

RENGLÓN AFILIADO TRABAJADOR  
   

PRIMER RENGLÓN 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES 
DE LA EDUCACIÓN DEL CESAR 

COOTEC 
NIT: 850.250.449-7  

MARÍA JOSÉ GUERRA 

GONZÁLEZ 
C.C. 49.794.987 

   

SEGUNDO RENGLÓN 
DAIRY PARTNERS AMERICAS MANU 

NIT: 830.138.568 
JOHNYS MIGUEL SILVA ZULETA 

C.C. 77.170.845 
   

TERCER RENGLÓN 

INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – 

INPEC 

NIT: 800.215.546-5 

OCTAVIO JOYA SALCEDO 
C.C. 91.514.939 

   

CUARTO RENGLÓN 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

NIT: 899.999.067-2 

JOHN JAIRO LONDOÑO JIMÉNEZ 
C.C. 9.730.124 
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QUINTO RENGLÓN 
UNIDROGAS SAS 

NIT. 890.208.788-9 

HÉCTOR FABIÁN VALERO 
MOSCOTE 

C.C. 77.194.111 
   

 

REVISOR FISCAL  

PERÍODO ESTATUTARIO 2024-2027 
  
REVISORES 
FISCALES  

PERSONA 
JURÍDICA  

NOMBRES  CÉDULA DE 
CIUDADANÍA  

TARJETA 
PROFESIONAL  

RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA 

CUAL SE 

APROBÓ SU 
DESIGNACIÓN  

ACTA Y 
FECHA DE 

POSESIÓN  

PRINCIPAL  N/A  ÁNGELA 
MARÍA 

SANGUINO 
GUZMÁN 

42.495.542  41.362-T  0721 
22/10/2024 

048 
22/11/2024 

   
SUPLENTE  

   
N/A  

 JAQUELINE 
GRICELIDES 

ANGULO 
CAREY  

   
49.786.873  

   
140.461-T  

   
0721 

22/10/2024 

   
049 

22/11/2024  

 

 ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR HASTA LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN. 

 

 

 

 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ JARAMILLO 

SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA   
Y LAS MEDIDAS ESPECIALES (E) 

 
 
 
 
Fecha de actualización de información del CERL: 14 enero de 2026. 
Proyectó: Laura Mercedes Rodríguez Morales - Profesional Especializada.  

Revisó: Libia Silva – Coordinadora del Grupo Interno de Registro y Control  
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DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AL CONTRATO ELECTRÓNICO  

No. FGN-RCA-0080-2024 

 

CONTRATANTE: Fiscalía General de la Nación – Subdirección de Apoyo - 
Regional Caribe 

  

CONTRATISTA:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CESAR - 
COMFACESAR 

 

IDENTIFICACIÓN:    NIT: 892.399.989 - 8 

 

VALOR:            $57.031.833,00 

  

OBJETO:  Prestar los servicios de apoyo técnico, operativo y logístico 
requeridos para el desarrollo de las actividades 
contempladas dentro del Plan de Trabajo Anual de 
Bienestar 2024, para los servidores de la Fiscalía General 
de la Nación – Seccional Cesar y su grupo familiar. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato será hasta el día 17 del 
mes de diciembre del año 2024 o hasta agotar el 
presupuesto, lo primero que ocurra, contado a partir de la 
suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los 
requisitos de ejecución del contrato, esto es a partir del 
registro presupuestal y aprobación de la garantía. 

 

I. Que con con miras a coadyuvar en el buen funcionamiento y ejecución de las labores 
que le son propias a la Entidad y por ende al debido desarrollo de la misión 
constitucional y legalmente encomendada, la Subdirección Regional de Apoyo Caribe 
requiere contratar los servicios de apoyo técnico, operativo y logístico requeridos para 
el desarrollo de las actividades contempladas dentro del Plan de Trabajo Anual de 
Bienestar 2024, para los servidores de la Fiscalía General de la Nación – Seccional 
Cesar y su grupo familiar. 

 

II. Que el 10 de mayo de 2024, la Asesora III (e) con funciones del Departamento de 
Administración de Personal de la Fiscalía General de la Nación expidió Certificación 
de Inexistencia de Personal No. 0013 – DAP, para el desarrollo de las actividades 
contempladas dentro del Plan de Trabajo Anual de Bienestar 2024, para los 
servidores de la Fiscalía General de la Nación – Seccional Cesar y su grupo familiar.  

 

III. Que la modalidad de selección aplicable, es la de contratación directa por la causal 
del literal h) del Numeral 4 del Artículo 2º de la Ley 1150 del 2007, reglamentado por 
el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 según el cual “Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad 
Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que 
se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia 
escrita”.  

 

http://www.fiscalia.gov.co/


2 

 

 
 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO REGIONAL CARIBE  
EDIFICIO CENTRO NELMAR CALLE 53BNo 46 – 50 piso 3 BARRANQUILLA Código Postal 080002    
TELÉFONO 3225499    

www.fiscalia.gov.co 

 

 

IV. Que la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CESAR - COMFACESAR cuenta 
con la experiencia e idoneidad suficiente para la ejecución del objeto de la presente 
contratación. Lo anterior consta en la respectiva certificación de idoneidad. 

 
V. Que  en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 

2015, la Profesional de Gestión II del Grupo de Bienestar - Seguridad y Salud en el 
Trabajo Cesar presentó estudio previo y estudio del sector solicitando la contratación 
que tiene por objeto: “Prestar los servicios de apoyo técnico, operativo y logístico 
requeridos para el desarrollo de las actividades contempladas dentro del Plan de 
Trabajo Anual de Bienestar 2024, para los servidores de la Fiscalía General de la 
Nación – Seccional Cesar y su grupo familiar”. 

 
VI. Que la Fiscalía General de la Nación – Regional Caribe cuenta con la disponibilidad 

presupuestal por valor de CINCUENTA Y SIETE MILLONES TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($57.031.833,00) incluido IVA, de 
acuerdo con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 12924 del 24 de abril 
de 2024, expedido por el Líder de Presupuesto de la Regional Caribe. 

 
VII. Que la actividad a contratar se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones.  

 
Las siguientes cláusulas hacen parte integral del documento adicional de la Contrato Electrónico No. 
FGN-RCA-0080-2024:  
 
Cláusula 1 – Objeto del Contrato 
 
Prestar los servicios de apoyo técnico, operativo y logístico requeridos para el desarrollo de las 
actividades contempladas dentro del Plan de Trabajo Anual de Bienestar 2024, para los servidores de 
la Fiscalía General de la Nación – Seccional Cesar y su grupo familiar.  
  
Cláusula 2 – Valor del Contrato  
 

El valor del Contrato es CINCUENTA Y SIETE MILLONES TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($57.031.833,00) incluido IVA, de acuerdo con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 12924 del 24 de abril de 2024, expedido por el 
Líder de Presupuesto de la Regional Caribe.  

 
La presente contratación será atendida con cargo al rubro de: 
 

Nuevo Código CCP RUBRO 

A-02-02-02-009-006-09 Otros servicios de esparcimiento y diversión 

 
Cláusula 3 Forma de pago 
 
La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN pagará al contratista el valor del contrato de la siguiente 
manera: mediante pagos parciales de acuerdo a las actividades realizadas y atendidas a satisfacción.  
Para la realización del pago se deberá adjuntar la respectiva certificación de cumplimiento de la 
actividad, expedida por el Supervisor del Contrato. Adicionalmente el Contratista con la factura 
respectiva, deberá presentar todos los soportes que acrediten el pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social y parafiscales. 
 
Los pagos a que se obliga la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en virtud del contrato que se 
celebre, se sujetarán a la situación de recursos del Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC por 
parte de la DIRECCIÓN GENERAL DE CREDITO PÚBLICO Y DEL TESORO NACIONAL y a la 
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FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, acompañada de la certificación que acredite el pago por parte 
del contratista de las obligaciones al Sistema General de Seguridad Social (Salud, Pensiones y 
Riesgos Laborales) y aportes parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF).  

 

Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se anexan los documentos requeridos para 
el pago, el término para el mismo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten 
debidamente corregidas, o desde que se haya aportado el último de los documentos solicitados. Las 
demoras que se presenten por estos conceptos, serán responsabilidad del contratista y no tendrán por 
ello derecho al reconocimiento de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

 

PARÁGRAFO EMISIÓN DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA:  El contratista será 
responsable de verificar si de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes se 
encuentra obligado a facturar electrónicamente. En caso de que el contratista SI se encuentra obligado 
a facturar electrónicamente, deberá cumplir con las especificaciones vigentes para adelantar el trámite 
de emisión de la facturación electrónica, adicionalmente, deberá seguir las instrucciones contempladas 
en el modelo de emisión y recepción de facturación electrónica de la Fiscalía General de la Nación, 
con el fin garantizar la correcta emisión y recepción de la facturación electrónica. 

 

Cláusula 4 – Declaraciones del contratista  

 

El Contratista hace las siguientes declaraciones: 

 

 Conoce y acepta los Documentos de la contratación.  

 Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos de la contratación 
y recibió de la Fiscalía General de la Nación respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  

 Se encuentra debidamente facultado para suscribir el Contrato. 

 Conoce las consecuencias de incumplir el compromiso anticorrupción  

 El Contratista está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad 
social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales.  

 El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del Contrato.  

 El Contratista durante la ejecución del Contrato realizará todas las actividades necesarias para la 
prestación del servicio, cumpliendo con el plazo establecido en las especificaciones y condiciones 
técnicas del estudio previo. 

 El Contratista al momento de la celebración del Contrato no se encuentra en ninguna causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés. 

 

Cláusula 5 – Plazo del Contrato  

 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el día 17 del mes de diciembre del año 2024 o hasta 
agotar el presupuesto, lo primero que ocurra, contado a partir de la suscripción del acta de inicio, 
previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, esto es a partir del registro 
presupuestal y aprobación de la garantía.  

 

Cláusula 6 – Obligaciones del Contratista 

 

Estarán a cargo del contratista, además de las consagradas en la ley por la naturaleza del 
presente contrato, el cumplimiento de las obligaciones generales y específicas que a 
continuación se relacionan:  

 

A. ESPECÍFICAS 

 

1) Cumplir los parámetros establecidos en la propuesta presentada, las especificaciones 
técnicas, el contrato y la normatividad vigente. 
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2) Contar con un sistema de comunicaciones de disponibilidad permanente y una 
capacidad de reacción que le permita dar solución inmediata a cualquier 
inconveniente que se llegue a presentar en la ejecución contractual. 

 

3) Suministrar el personal profesional idóneo que acompañe las actividades a realizarse 
en el marco del programa de bienestar de la entidad.  

 

4) Proporcionar el personal de logística capacitado y necesario de acuerdo con las 
especificaciones que requiera la Fiscalía para cada evento.  

 

5) Disponer de un coordinador para cada evento. 

 

6) Realizar las adecuaciones para los eventos que lleve a cabo la Fiscalía. Estas 
deberán contar con la infraestructura que requiera la Entidad y estar en óptimas 
condiciones de salubridad e higiene para el desarrollo de las actividades 
programadas, previa aprobación del supervisor del contrato. 

 

7) Contar con la infraestructura tecnológica necesaria para desarrollar las actividades 
virtuales que hacen parte del Plan Anual de Bienestar y suministrar los materiales 
requeridos para su ejecución. 

 

8) Planear, organizar y ejecutar los eventos según las necesidades e instrucciones de la 
Fiscalía, realizar inscripciones, remisión de listado asistencia, fotos e informe de 
evento. 

 

9) Garantizar el apoyo logístico para la realización de los programas de bienestar 
dirigidos a los servidores de la Entidad y su grupo familiar, así como el suministro de 
proveedores que se requieran para los diferentes eventos a realizarse de acuerdo con 
las especificaciones requeridas por la Fiscalía para cada actividad en particular. 

 

10) Proveer los alimentos que se requieran en las actividades a desarrollarse 
garantizando la calidad y óptimas condiciones de los mismos, de conformidad con lo 
previsto en las especificaciones técnicas. 

 

11) Facilitar las instalaciones necesarias para el desarrollo de actividades recreativas, 
culturales y deportivas; así mismo el transporte terrestre, alojamiento, alimentación, 
salones y ayudas audiovisuales dentro de las actividades contempladas en el plan de 
bienestar, cuando éstas así lo requieran. 

 

12) Presentar para aprobación del supervisor para el desarrollo de cada evento y/o 
actividad, propuesta técnica, operativa y logística de acuerdo con lo requerido por la 
Entidad. 

 

13)  Solicitar autorización del Supervisor del contrato cuando requiera realizar alguna 
modificación de los eventos. 

 

14)  Asumir la responsabilidad civil que genere la demanda o las demandas interpuestas 
por terceros, derivada de su actividad. 
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15)  Responder o acatar las indicaciones o requerimientos escritos que haga el supervisor 
en el término establecido por este. 

16)  Informar al supervisor, cualquier situación que altere el normal funcionamiento de 
cada uno de los eventos. 

 

17) Presentar alternativas de solución ante problemas que sean de su competencia a la 
mayor brevedad posible. 

 

18)  Suscribir junto con el supervisor del contrato, un cronograma de reuniones para 
realizar el seguimiento a la ejecución del contrato. 

 

19) Contar con las medidas necesarias de bioseguridad para el desarrollo de los eventos 
y/o actividades con el fin de eliminar o minimizar el factor de riesgo que pueda llegar a 
afectar la salud y seguridad de los servidores. 

 

20)  Las demás que se requieran para lograr el cumplimiento del objeto de este contrato. 
 

OBLIGACIONES GENERALES 

1. Cumplir con el objeto del contrato de acuerdo con las condiciones técnicas, 
económicas, financieras y comerciales de la propuesta presentada y en coordinación 
con el supervisor por parte de la Fiscalía. 

2. Suministrar al supervisor del contrato la información que le sea solicitada. 

3. Acatar e impartir de manera diligente las observaciones realizadas por el supervisor 
del contrato en la ejecución del mismo. 

4. Suscribir el acta de inicio de ejecución del contrato conjuntamente con el supervisor 
designado por parte de la Subdirección Regional de Apoyo Caribe, previo 
cumplimiento de los requisitos necesarios para ello. 

5. Reportar a la Fiscalía General de la Nación – Subdirección Regional de Apoyo 
Caribe, la ocurrencia de situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que puedan 
afectar la ejecución del contrato, incluyendo las recomendaciones que procedan 
según el caso. 

6. Presentar oportunamente la factura, los soportes correspondientes y demás 
documentos necesarios para el pago del contrato. 

7. Tramitar oportunamente las actas de suspensión y reanudación del contrato, si ello 
fuere necesario. 

8. Mantener la confidencialidad sobre la información que le sea suministrada para el 
desarrollo del objeto del contrato 

9. Sufragar las obligaciones tributarias que surjan del contrato. 

10. Avisar oportunamente a la Fiscalía General de la Nación Subdirección Regional de 
Apoyo Caribe, de las situaciones previsibles que puedan afectar el equilibrio 
financiero del contrato. 

11. Cumplir el reglamento previsto por las disposiciones legales para la prestación del 
servicio contratado. 

12. Mantener vigente la garantía única y las demás garantías por el tiempo pactado en 
el contrato, así como de las modificaciones que se presenten en la ejecución del 
mismo. 

13. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados en el respectivo contrato y por 
ningún motivo interrumpir la prestación del servicio objeto del contrato, sin previo y 
oportuno aviso y autorización escrita de la Subdirección Regional de Apoyo Caribe.  
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14. El contratista deberá mantener a la Fiscalía, indemne y libre de toda pérdida o 
reclamo, demanda, pago de litigios, acciones legales, reivindicaciones y fallo de 
cualquier especie y naturaleza, que se entable o que pueda entablarse contra éstos 
por causa de acciones u omisiones en que incurra el contratista, sus agentes, 
subcontratistas o empleados, durante la ejecución del contrato. 

15. Cumplir con la normatividad en medio de transporte en el caso requerirse. 

16. Buena disposición y atención al cliente en la entrega en la prestación del servicio. 

17. Informar cuando sea procedente, cambios en la composición del capital social de la 
persona jurídica; la existencia de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o 
no a un grupo empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, o sucursal de 
sociedad extranjera, así como la información relevante de índole jurídica, comercial 
o financiera, de la persona jurídica o de sus representantes legales, socios o 
accionistas. 

18. Proveer la información cuando tenga ocurrencia una situación que implique una 
modificación del estado de los riesgos existente al momento de proponer o de 
celebrar el contrato, como sería el caso de la existencia de investigaciones, medidas 
de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero. 

19. Presentar con cada factura o cuenta de cobro el cumplimiento de los pagos a los 
aportes de seguridad social, prestaciones sociales, aportes parafiscales, conforme a 
la normativa vigente 

20. Cumplir con la obligación de expedir factura electrónica o documento equivalente de 
acuerdo a los términos establecidos por el Gobierno nacional y el Estatuto Tributario 
en los artículos 616-1 y 616-2 y por el Decreto Reglamentario 358 de 2020 del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

21. Denunciar cuando tenga conocimiento de la comisión de una conducta punible que 
pueda ser constitutiva de actos de corrupción. La omisión de este deber, constituye 
un incumplimiento grave de las obligaciones por parte del contratista, que puede dar 
lugar a la declaratoria de incumplimiento o al ejercicio de acciones contractuales por 
el perjuicio o el daño que este tipo de conductas lesivas causan al patrimonio 
económico de la nación, y que bien pueden exceder el valor de la contratación. 

22. Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria por el COVID 19 y mientras el Estado 
Colombiano permanezca en emergencia sanitaria, la empresa contratada debe 
entregar a la Fiscalía General de la Nación el Protocolo de Bioseguridad para la 
Protección de la Salud de los Empleados, de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución 777 de junio 2 de 2021. 

23. En cumplimiento de la Ley 9 de 1979, Decretos 1443 de 2014 y 1072 de 2015 y 
demás normas que reglamenten la materia, el contratista deberá adoptar medidas 
de seguridad industrial para evitar la ocurrencia de accidentes durante la ejecución 
del contrato y deberá dotar a sus operarios, de los elementos de seguridad industrial 
y protección personal necesarios para la ejecución de los servicios 

24. Las demás inherentes al objeto y naturaleza del contrato. 

 

NOTA: El Contratista debe ejecutar la totalidad de las actividades programadas de acuerdo 
con el cronograma inicial acordado con el supervisor. No obstante, el Supervisor del contrato 
se reserva la facultad de realizar los cambios de actividades o fechas que sean requeridos de 
acuerdo con las necesidades del servicio. 
 

Cláusula 7 – Derechos del Contratista 
 

Recibir una remuneración por la prestación del servicio en los términos pactados en el Contrato.   
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Cláusula 8 - Obligaciones del Contratante  

 

1. Ejercer una actividad de vigilancia y control sobre el presente Contrato, de manera directa o 
indirecta.  

2. Pagar el valor del suministro, de acuerdo con los términos establecidos en el presente Contrato.  

3. Impartir a través del Supervisor o supervisores designados, las instrucciones necesarias para la 
ejecución del Contrato. 

 

Cláusula 9 – Derechos del Contratante 

 

 Hacer uso de las cláusulas excepcionales del Contrato.  

 Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho 
consagrado a la Entidad contratante de manera legal o contractual.  
 

Cláusula 10 - Responsabilidad  

 

El contratista es responsable por el cumplimiento del objeto del Contrato. El contratista será 
responsable por los daños que ocasionen sus empleados y/o consultores, los empleados y/o 
consultores de sus subcontratistas, a la Fiscalía General de la Nación en la ejecución del objeto del 
Contrato.  
 

Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por daños especiales, 
imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley.  
  

Cláusula 11 – Terminación, modificación e interpretación unilaterales del Contrato 

 

La Fiscalía General de la Nación puede terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el Contrato, 
de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que el 
Contratista cumpla con el objeto del Contrato. 

 

Cláusula 12 – Multas 

 

En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del Contrato, la Fiscalía 
General de la Nación puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer las siguientes 
multas:  

 

En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales por parte del Contratista se pactan 
multas diarias equivalentes al uno por ciento (1%) del valor total del Contrato, sin que el total de las 
mismas exceda el diez por ciento (10%) del valor del Contrato. Las Multas serán impuestas por la 
Subdirección de Apoyo Regional Caribe de la Fiscalía General de la Nación, mediante resolución 
motivada que se notificará al interesado, conforme con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011, el C.P.A.C.A y demás normas concordantes, respetando el derecho de audiencia, además, la 
multa no podrá ser impuesta con posterioridad a que el contratista haya ejecutado la obligación 
pendiente. 

 

Cláusula 13 – Cláusula Penal  
 

En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del 
Contrato, el contratista debe pagar a la Fiscalía General de la Nación, a título de indemnización, una 
suma equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato. El valor pactado de la presente 
cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no 
impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor 
puede ser compensado con los montos que la Fiscalía General de la Nación adeude al Contratista con 
ocasión de la ejecución del Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. 
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Cláusula 14 – Caducidad 

 

La Fiscalía General de la Nación – Subdirección de Apoyo regional Caribe podrá declarar la caducidad 
del contrato cuando se presenten cualquiera de los hechos constitutivos de cualquiera de las 
obligaciones a cargo del contratista, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y 
se evidencie, a criterio de la Fiscalía, que puede conducir a su paralización, la Entidad mediante acto 
motivado lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre.  

 

Lo pactado en esta cláusula se sujetará a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 

 

Cláusula 15 – Independencia del Contratista 

 

El Contratista es una entidad independiente de la Fiscalía General de la Nación, y en consecuencia, el 
Contratista no es su representante, agente o mandatario. El contratista no tiene la facultad de hacer 
declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la Fiscalía General de la Nación, ni de 
tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.  
  

Cláusula 16 – Cesiones 

 

El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del Contrato 
sin la autorización previa y por escrito de la Fiscalía General de la Nación.  
 

Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, la Fiscalía General de la Nación está 
facultada a conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el Contratista se obliga a 
informar oportunamente a Fiscalía General de la Nación de la misma y solicitar su consentimiento.  
 

Si la operación pone en riesgo el cumplimiento del Contrato, la Fiscalía General de la Nación exigirá al 
Contratista, sus socios o accionistas una garantía adicional a la prevista en la cláusula 15 del Contrato. 
Si el Contratista, sus socios o accionistas no entregan esta garantía adicional, la Entidad Estatal 
contratante puede válidamente oponerse ante la autoridad correspondiente a la operación de fusión o 
escisión empresarial o cambio de control. 
 

Cláusula 17 – Subcontratación 

 

El contratista puede subcontratar con cualquier tercero la ejecución de las actividades relacionadas 
con el objeto del Contrato. Sin embargo, el Contratista debe comunicar de estas contrataciones a la 
Contratante y debe tener el debido registro de este tipo de negocios jurídicos. El Contratista debe 
mantener indemne a la Entidad Contratante de acuerdo con la cláusula 17. 
 

Cláusula 18 - Indemnidad 

 

El Contratista se obliga a indemnizar a la Fiscalía General de la Nación con ocasión de la violación o el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el Contrato.  

  

El Contratista se obliga a mantener indemne a la Contratante de cualquier daño o perjuicio originado 
en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o 
perjuicio causado y hasta por el valor del Contrato.  

  

El Contratista mantendrá indemne a la Contratante por cualquier obligación de carácter laboral o 
relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista 
asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones 
derivadas del Contrato. 
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Cláusula 19 – Caso Fortuito y Fuerza Mayor 
 
Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas 
del Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de 
fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la 
jurisprudencia colombiana.  
 
Cláusula 20 – Solución de Controversias  
 
Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad Contratante con ocasión de 
la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro 
asunto relacionado con el Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo 
directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las 
partes comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y la explique someramente.  
    
Cláusula 21 – Supervisión 
 
La supervisión de la ejecución del contrato será ejercida por el servidor responsable del Grupo 
Bienestar / Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección Seccional - Cesar – Subdirección de Apoyo 
Caribe o la persona que el ordenador del gasto designe para tal efecto, quien cumplirá con lo 
consagrado en el Estatuto General de Contratación Pública y en las demás normas vigentes 
dispuestas para ello. 
 
Cláusula 22- Confidencialidad  
 
En caso que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la 
confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información 
suministrada tiene el carácter de confidencial. 
 
Cláusula 23 – Liquidación  

 
En ejercicio de la potestad otorgada por el inciso 5 del artículo 217 del Decreto 19 de 2012, la 
Fiscalía General de la Nación no realizará la liquidación a la que se refiere el artículo 60 de la 
ley 80 de 1993, por tratarse de un contrato de apoyo a la gestión.  
 
Cláusula 24 – Lugar de ejecución  
 
El contrato se ejecutará y entregará en las ciudades y municipios en los que hace presencia la Fiscalía 
General de la Nación – Seccional Cesar. 
 
Clausula 25 – Compromiso Anticorrupción 
 
El contratista manifiesta su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la 
corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del contratista, sus empleados, representantes, 
asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es 
causal suficiente para la terminación anticipada del contrato, sin perjuicio de que tal incumplimiento 
tenga consecuencias adicionales. 
 
Cláusula 26– Sistema de Riesgos Laborales 
 
De conformidad con el Decreto Ley 1295 de 1994 modificado por la Ley 1562 de 2012, deben estar 
afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales en forma obligatoria “Los trabajadores 
dependientes nacionales o extranjeros, vinculados mediante contrato de trabajo escrito o verbal y los 
servidores públicos; las personas vinculadas a través de un contrato formal de prestación de servicios 
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con entidades o instituciones públicas o privadas, tales como contratos civiles, comerciales o 
administrativos, con una duración superior a un mes y con precisión de las situaciones de tiempo, 
modo y lugar en que se realiza dicha prestación. 

 

Cláusula 27 – Terminación 

 

El contrato se terminará: a) Por mutuo acuerdo de las partes; b) Por el vencimiento del plazo del 
contrato; c) Por el acaecimiento de circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor que impidan de 
manera definitiva la continuidad de la ejecución del contrato debidamente justificada; d) Por el 
incumplimiento de las obligaciones adquiridas por cualquiera de las partes; e) Por decisión de 
autoridad competente; f) Si existiera información sobreviviniente durante el plazo establecido para la 
ejecución del contrato, acerca de conductas relacionadas con actos de corrupción, el origen ilícito de 
los fondos u otras circunstancias de las cuales se derive el aumento considerable de los riesgos para 
la FISCALÍA o que vulneren los principios de la contratación estatal por parte del CONTRATISTA o de 
las personas vinculadas a éste. g) Las demás que determine la ley. 

 

PARAGRAFO: En el evento en que se dé por terminado el contrato de conformidad con el contenido 
de la presente clausula; tal situación no generará obligaciones ni pagos a favor del Contratista por 
parte de la FISCALÍA. Se pagará al Contratista los valores correspondientes a los servicios y/o 
productos recibidos a satisfacción por parte del Supervisor, causados previamente al conocimiento de 
las situaciones descritas en esta cláusula. 

 

Cláusula 28 – Garantías  

 

1. CUMPLIMIENTO: El contratista deberá constituir dentro de los 2 días siguientes a la suscripción 
del contrato una garantía a favor de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, con NIT 
800.187.568-6, que cubra los siguientes amparos, con el fin de asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones emanadas del contrato y amparar los perjuicios contractuales que puedan derivarse 

del incumplimiento de las mismas: 

 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento del contrato 30% del valor del contrato 
Por el término de ejecución 
y 6 meses más 

Pago de salarios prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones laborales 

5% del valor total del 
contrato 

Por el término de ejecución 
y tres (3) años más 

Calidad de servicio  30% del valor del contrato 
6 meses por el plazo de 
ejecución del contrato y 6 
meses. 

 
2. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: El contratista deberá constituir por su 

cuenta y costo, dentro de los 2 días siguientes a la suscripción del contrato, una garantía de 
responsabilidad civil extracontractual a favor de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, con NIT 
800.187.568-6, a fin de asegurar a la entidad y protegerla de eventuales reclamaciones de 
terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u 
omisiones del contratista:  

 
AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Responsabilidad 
civil 
extracontractual 

                    
200 S.M.M.L.V 

Igual al período de 
ejecución del contrato 

 
NOTA: De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015, el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura básica de 
predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos:  
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 Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante.  

 Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales.  
 Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, 

salvo que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con 
los mismos amparos aquí requeridos.  

 Cobertura expresa de amparo patronal.  
 Cobertura expresa de vehículos propios y no propios  

Tener en cuenta que la suficiencia de cada amparo deberá ser de 200 SMLMV, es decir sin sublímites 
 

Las garantías deberán ser presentadas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción 
del contrato a través de la Plataforma SECOP II. 

 
El presente contrato se firma electrónicamente a través de SECOP II 

 
Proyectó: Luis Emiro Fernandez Narváez – Profesional Especializado II 
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ENLACE DEL 
PROCESO EN SECOP 
II 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID

=CO1.NTC.5868725&isFromPublicArea=True&isModal=False  

NÚMERO DEL 
CONTRATO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 024 DE 2024 

TIPO DE CONTRATO:  CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

Entidad contratante: 
FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

NIT: 800.252.683-3 

Nombre Contratista 
(Persona Natural o 
Jurídica): 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CESAR - COMFACESAR 

Identificación Persona 
Natural/  
Representante Legal o 
quien haga sus veces 
de la Persona Jurídica: 

FRANK DAVID MONTERO VILLEGAS, identificado con la cédula de ciudadanía 
Nº 79.521.215 de Bogotá D.C. 

NIT de la Persona 
Jurídica: 

892.399.989-8 

CARMEN TERESA CASTAÑEDA VILLAMIZAR, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, con domicilio en 

la ciudad de Bogotá D.C., identificado/a con la Cédula de Ciudadanía Nº 63.341.944, en calidad de Directora 

Administrativa y Financiera del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA,  conforme al nombramiento conferido mediante Resolución 504 del 03 de octubre de 2023, y 

obrando como Ordenador del Gasto con facultades para celebrar contratos, quien para el desarrollo del presente 

contrato se denominará EL CONTRATANTE; y por la otra, FRANK DAVID MONTERO VILLEGAS, también 

mayor de edad, identificado/a con la cédula de ciudadanía Nº 79.521.215, actuando en calidad de Director 

Administrativo de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CESAR - COMFACESAR., con domicilio en 

Valledupar, con NIT Nº 892.399.989-8, quien se denominará el CONTRATISTA hemos convenido celebrar un 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS que se regirá por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 

1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 Y LAS DEMÁS NORMAS QUE LO COMPLEMENTEN.  

 

PRIMERA - OBJETO 

Prestar servicios de organización logística y desarrollo de programas de recreación cultura deportes y salud 

dirigido a la Gerencia Departamental del Cesar, de acuerdo al Plan de Bienestar. 

SEGUNDA - ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

En desarrollo de la cláusula primera del presente contrato, EL CONTRATISTA se obliga a realizar las actividades 

descritas en el documento de estudios previos y sus anexos y debidamente publicado en la plataforma SECOP 

II como parte del presente proceso, en la forma y características allí descritas, que corresponden a: 

2.1.2.1. Programa de Integración  
 

2.1.2.1.1. Día de Playa  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5868725&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5868725&isFromPublicArea=True&isModal=False
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a. Realizar una actividad de día de playa para treinta y cinco (35) funcionarios en un lugar 

campestre fuera de la ciudad de Valledupar que cuente con espacio para brindar almuerzo 

y descanso, que quede entre 100 y 200 km del perímetro urbano de Valledupar. 

b. Desarrollar la actividad con duración de diez (10) horas aproximadamente incluido el 

recorrido de acuerdo con el cronograma establecido por la Gerencia departamental, el cual 

será entregado antes del día señalado para la realización de la misma.  

c. Proporcionar la entrega de un almuerzo compuesto por proteína, carbohidrato y vegetal con 

bebida no alcohólica por cada participante. Previo a la realización de la actividad el 

contratista deberá presentar tres (3) opciones de almuerzo para elección del Gerente 

departamental y el delegado del fondo de bienestar. 

d. Suministrar refrigerio y bebida para cada funcionario. Previo a la realización de la actividad 

el contratista deberá presentar tres (3) opciones de refrigerio e hidratación para elección del 

Gerente departamental y el delegado del fondo de bienestar. 

e. Proporcionar la logística humana y material necesario para el desarrollo de la actividad, tal 

como un guía que oriente durante el desarrollo de la actividad que conozca el sitio y enlace 

el grupo con los prestadores del servicio y un brigadista con botiquín y/o equipo básico de 

primeros auxilios por cada treinta y cinco (35) asistentes. 

f. Disponer de transporte climatizado para treinta y cinco (35) funcionarios, en vehículos 

debidamente autorizados, modelos 2018 en adelante los cuales deben cumplir con la 

reglamentación de tránsito y turismo para el desplazamiento del personal, los cuales 

realizarán el desplazamiento de los participantes en la ruta: Gerencia Departamental de 

Cesar – Sitio del evento - Gerencia Departamental de Cesar. 

g. La fecha de realización de esta actividad se encuentra sujeta a la contratación de los 

servicios y será concertada por el Gerente Departamental, y delegado representante de 

bienestar.  

 

2.1.2.2. Programa de Recreación  
 

2.1.2.2.1. Vacaciones recreativas. 
 

 

a. Realizar una actividad recreativa en un parque de atracciones mecánicas de la ciudad de 

Valledupar, dirigida a cuarenta (40) hijos de funcionarios de la gerencia departamental 

menores de 14 años. 

b. Suministrar una tarjeta recargable con carga de dos horas para que los niños puedan 

disfrutar de las atracciones del parque. 

c. Realizar la actividad con duración aproximada de cuatro (4) horas, o hasta culminar la 

actividad. 

d. Realizar la entrega de hidratación, consistente en una (1) botella de agua de 300 ml para 

cada niño. 
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h. Suministrar a cada niño, un refrigerio y bebida cumpliendo con todos los protocolos de 

bioseguridad. Previo a la realización de la actividad el contratista deberá presentar tres (3) 

opciones de Refrigerio e hidratación que escogerá el Gerente departamental y el delegado 

del fondo de bienestar. 

i. Proporcionar la logística humana y material necesario para el desarrollo de la actividad, tal 

como personal de apoyo logístico y recreadores. 

 

     NOTA: No se requiere servicio de transporte, los funcionarios llevarán a sus hijos al sitio del evento. 

 

2.1.2.3. Programa Cultural 
 

2.1.2.3.1. Muestra Cultural 
 

a. Realizar una actividad de participación en el desfile de piloneras en el marco de un evento 

cultural con un grupo de danza de la Gerencia Departamental - Cesar en el que participaran 

doce (12) parejas de funcionarios en representación de la Contraloría General de la 

Republica.  

b. Suministras trajes típicos de la muestra folclórica a manera de alquiler, consistente en el 

vestuario completo, tanto para hombres como mujeres con zapatos y accesorios 

correspondientes a la muestra cultural.     

c. La fecha de realización de esta actividad se encuentra programada para el día martes 30 de 

abril del 2024 a partir de la 1 pm según programación del evento. En todo caso la fecha 

efectiva de realización podrá variar conforme a lo establezca o precise la programación del 

evento 

NOTA: No se requiere servicio de transporte, los funcionarios llegarán por sus propios medios al sitio 
del evento. 

2.1.2.3.2. Actividad Cultural  
 

a. Realizar una actividad cultural de evocación a los 101 años de la Contraloría General de la 

República, dirigida a cien (100) funcionarios de la gerencia departamental.  

b. Realizar la actividad con una duración de dos (2) horas o el tiempo necesario hasta culminar 

la actividad. 

c. Desarrollar la actividad en el auditorio de la gerencia departamental  

d. Suministrar un refrigerio y bebida por asistente. Previo a la realización de la actividad el 

contratista deberá presentar tres (3) opciones de Refrigerio e hidratación que escogerá el 

Gerente departamental y el delegado del fondo de bienestar. 

e. Suministrar la logística necesaria para el desarrollo del evento 

NOTA: No se requiere de transporte los funcionarios llegarán por sus propios medios al sitio del evento. 
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2.1.2.4. Programa Deportivo 
 

2.1.2.4.1. Día Deportivo 
 

a. Realizar varias actividades deportivas dirigidas a cincuenta y cinco funcionarios con un 

acompañante, para un total de ciento diez (110) personas, en un sitio recreativo de 

esparcimiento dentro de perímetro urbano de la ciudad de Valledupar que cuente con 

escenarios deportivos, piscina y descanso para realizar competencias como rana, futbol, mini 

tejo, billar entre otras.      

b. La actividad tendrá una duración de seis (6) horas aproximadamente o el tiempo necesario 

hasta culminar la actividad 

c. Proporcionar almuerzo tipo asado y bebida no alcohólica por cada asistente a la actividad, 

cumpliendo con todas las normas y protocolos de bioseguridad. Previo a la realización de la 

actividad el contratista deberá presentar tres (3) opciones de composición del asado e 

hidratación que escogerá el Gerente departamental y el delegado del fondo de bienestar. 

d. Realizar la entrega de hidratación para cada uno de los asistentes, consistente en dos (2) 

botellas de agua de 250 ml para cada asistente. 

e. Garantizar la logística humana tal como recreacionistas que conozcan el terreno y orienten la 

actividad y material necesario para el desarrollo de la misma. 

f. Disponer del acompañamiento de un brigadista o paramédico con botiquín y/o equipo básico de 

primeros auxilios por cada 30 personas. 

 

   NOTA: No se requiere servicio de transporte, los funcionarios llegaran a sitio del encuentro. 

 

2.1.2.4.2. Olimpiadas Empresariales 
 

a. Gestionar la inscripción y participación en las XXVI Olimpiadas Empresariales Comfacesar 

2024, el evento deportivo de integración social y empresarial que integrará a diferentes 

empresas de la ciudad de Valledupar en diferentes disciplinas deportivas y recreativas. 

b. Participar en las olimpiadas empresariales por medio de la Gerencia Departamental Colegiada 

del Cesar, en las siguientes disciplinas (Futbol, Mini Tejo, Ajedrez, Sapo Recreativo y Dominó) 

con la participación de treinta y nueve (39) funcionarios incluido cinco (5) Atletas, que harán 

parte de la carrera Media Maratón de la independencia Comfacesar 2024.   

c. Nota: los funcionarios cuentan con sus uniformes representativos para la participación en las 

diferentes disciplinas. 

 

NOTA: No se requiere servicio de transporte, los funcionarios llegaran a sitio del encuentro. 

 

2.1.2.5. Programa de Integración 
 

2.1.2.5.1. Actividad de Integración a funcionarios. 
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a. Realizar una actividad de integración, recreación y animación para todos los funcionarios 

asistentes dirigido a noventa (90) funcionarios de la gerencia departamental  

b. Realizar la actividad con una duración de ocho (8) horas aproximadamente o el tiempo 

necesario para el desarrollo de la actividad. 

c. Realizar la actividad en el lugar designado por el contratista que cuente con un auditorio 

climatizado con espacios aptos para la realización de la actividad, bajo techo y dentro de la 

ciudad.  

d. Suministrar una cena de dos (2) proteínas, ensalada y una harina con bebida no alcohólica 

para cada uno de los funcionarios asistentes, una porción de postre, para lo cual presentará 

tres (3) opciones de menú que escogerá el Gerente departamental y el delegado. 

e. Suministrar hidratación consistente en tres (3) botellas de agua y una bebida deportiva o 

isotónica por asistente. 

f. Suministrar un grupo musical cultural de la región con repertorio variado, conformada por 

mínimo siete (7) músicos.  

g. Suministrar el personal recreador para dirigir la actividad y debe llevar el material necesario 

para el desarrollo de la actividad. 

 

      NOTA: No se requiere servicio de transporte, los funcionarios llegaran a sitio del encuentro. 

2.1.2.6. Actividad Estilo de Vida Saludable 

a. Realizar una actividad de rumba terapia dirigida a cincuenta (50) funcionarios de la gerencia 

departamental para promover los hábitos y estilo de vida saludables para los funcionarios  

b. Realizar la actividad en el auditorio de la gerencia departamental 

c. Realizar la actividad con una duración de dos (2) horas o el tiempo necesario para culminar 

la actividad 

d. Proporcionar un (1) refrigerio y bebida hidratante no alcohólica por cada participante. el 

contratista deberá presentar tres (3) opciones de Refrigerio e hidratación que escogerá el 

Gerente departamental y el delegado del fondo de bienestar. 

e. Dirigir la actividad por un instructor capacitado 

 
NOTA: No se requiere servicio de transporte, los funcionarios llegaran a sitio del encuentro.  

2.1.2.7. Programas Especiales  
 

2.1.2.7.1. Preparación para la Jubilación  

 

a. Realizar una actividad presencial dirigida a treinta y tres (33) funcionarios de la Gerencia 

Cesar en estatus de prepensión. 

b. Desarrollar la actividad con el objetivo de conocer diferentes proyectos de tipo productivo 

como es el CDT Ganadero que es un instituto que se encarga de apoyar a los ganaderos en 
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el mejoramiento de razas y forrajes en la ciudad de Valledupar y apoya a todos los ganaderos 

del cesar 

c. Visitar el Sena agrícola con sus diferentes programas como piscicultura, administración de 

granjas y cultivos hidropónicos.  

d. Realizar las visitas con duración de cinco (5) horas o el tiempo necesario hasta culminar la 

actividad.  

e. Suministrar refrigerio con bebida y almuerzo tipo asado con opción de cerdo, carne y pollo 

con bebida por asistente para los funcionarios que asistan a la actividad. 

f. Realizar la entrega de hidratación para cada uno de los asistentes, consistente en una (1) 

botella de agua de 250 ml para cada asistente. 

g. Disponer de transporte climatizado para treinta y tres (33) funcionarios, en vehículos 

debidamente autorizados, modelos 2018 en adelante los cuales deben cumplir con la 

reglamentación de tránsito y turismo para el desplazamiento del personal, los cuales 

realizarán el desplazamiento de los participantes en la ruta: Gerencia Departamental de 

Cesar – Sitio del evento - Gerencia Departamental de Cesar. 

La fecha de realización de esta actividad se encuentra sujeta a la contratación de los servicios y será 

concertada por el Gerente Departamental, y delegado representante de bienestar. 

TERCERA - OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

3.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 

2.1. Obligaciones del Contratista. 

2.1.1. Obligaciones Generales del Contratista: 

1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia 

responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral 

alguno entre EL CONTRATISTA y el FBSCGR. 

2. Constituir y allegar a EL FBSCGR las garantías requeridas posterior a la suscripción del 

contrato, como requisito de suscripción del mismo. 

3. Participar y apoyar a EL FBSCGR en todas las reuniones a las que éste lo convoque 

relacionadas con la ejecución del contrato. 

4. Disponer de los medios necesarios para garantizar la correcta ejecución del objeto contractual, 

así como del mantenimiento, cuidado y custodia de la información y documentación generada 

en el marco del objeto del presente contrato. 

5. Atender los requerimientos y/o recomendaciones que durante el desarrollo del Contrato le 

imparta EL FBSCGR a través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución y 

cumplimiento de sus obligaciones. 

6. Entregar al supervisor del Contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o 

resultados obtenidos cuando así se requiera. 

7. Presentar la cuenta de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato, 

junto con el informe de las actividades realizadas para cada pago. 

8. Presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario 



 

 Proceso Gestión de Contratación 

Formato Minuta de contratación  

Código:  F-A-3013-30 

Versión: 1 

 

Elaboró - Aprobó: Revisó:  Publicación:  

Grupo de Gestión Administrativa (Área de 
Contratación) - Dirección de Gestión Corporativa 

Grupo de Planeación Fecha: 14 de febrero de 2024 

 

para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones 

señaladas en el Decreto 358 del 05 de marzo de 2020, en concordancia, con lo dispuesto en 

la Resolución No. 000042 del 05 de mayo de 2020 y demás normas vigentes, cuando aplique. 

9. Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, maneje 

en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga 

carácter de pública. En consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha 

información o documentos a terceros, sin la previa autorización escrita del FBSCGR. 

10. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del Fondo de 

Bienestar Social de la Contraloría General de la República - FBSCGR, y actuar con 

responsabilidad, eficiencia y transparencia. 

11. Devolver al FBSCGR, una vez finalizada la ejecución del contrato, los documentos que en 

desarrollo de este se hayan producido, e igualmente todos los archivos que se hayan 

generado en cumplimiento de sus obligaciones. 

12. Colaborar con el FBSCGR en el suministro y respuesta de la información correspondiente, a 

los requerimientos efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano en 

relación con la ejecución, desarrollo o implementación del contrato objeto del presente 

documento. 

13. Utilizar la imagen del FBSCGR de acuerdo con los lineamientos establecidos por éste siempre 

que medie autorización expresa y escrita de la entidad. Ningún contratista podrá utilizar el 

nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra 

índole.  

14. Respetar las políticas del Sistema Integrado de Gestión- SIG  

15. Cumplir con las disposiciones establecidas en el Manual de Contratación vigente. 

16. Informar de manera inmediata y oportuna al Supervisor del contrato las eventuales 

circunstancias para la no realización de las actividades en las fechas programadas, cuando 

estas sean por causas ajenas a la voluntad del Contratista, a efectos de coordinar mutuamente 

su reprogramación o definitiva cancelación. 

17. Suscribir con EL CONTRATANTE las actas que se requieran en desarrollo del contrato. 

18. En las actividades que contemple el suministro de almuerzo o cena el contratista deberá 

presentar tres (03) opciones de menú que contenga proteína, carbohidrato y vegetal junto con 

bebida hidratante no alcohólica, para escogencia del Gerente Departamental y el 

Representante de Bienestar.  

19. En las actividades que contemple el suministro de desayuno el contratista deberá presentar 

tres (03) opciones para escogencia del Gerente Departamental y el Representante de 

Bienestar 

20. En las actividades que contemple el suministro de refrigerio el contratista deberá presentar 

tres opciones de refrigerio y bebida hidratante no alcohólica, para escogencia por parte del 

Gerente Departamental y el Representante de Bienestar.  

21. Presentar la factura o cuenta de cobro por cada una de las actividades contratadas, indicando 

valor, actividad o periodo a pagar y número de contrato, acompañada de todas las evidencias 
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y soportes documentales indicados en la FORMA DE PAGO. 

22. Realizar la facturación electrónica conforme le sea indicado por la Entidad, en caso de que, 

por disposición normativa en materia tributaria, llegare a requerirse. 

23. Aportar, al momento de presentar su factura o cuenta de cobro, certificación firmada por el 

revisor fiscal o el representante legal, según sea el caso, donde acredite encontrarse al día 

con el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social por todos y cada uno de los 

trabajadores vinculados por medio de contrato laboral. Para el caso de personas naturales se 

deberán realizar los aportes de acuerdo a las condiciones de ley. 

24. Verificar la participación en cada actividad, únicamente del personal autorizado e inscrito 

previamente para esta, quienes deben ser funcionarios de la Gerencia Departamental 

Colegiada objeto del presente contrato. 

25. Contar con el número de Buses necesario conforme al número de participantes en cada 

actividad, en el horario requerido por el supervisor del contrato, los cuales deberán ser modelo 

2018 en adelante para los pasajeros, cubriendo la totalidad de participantes; los cuales 

deberán contar con los documentos requeridos por las autoridades de tránsito como seguro 

de accidentes, revisión técnico mecánica, SOAT vigentes y comunicación permanente entre 

ellos.  

26. El contratista deberá garantizar que todos los participantes estén ubicados en una silla con su 

respectivo cinturón de seguridad que garantice un traslado.  

27. El vehículo debe contar con los protocolos de bioseguridad, por lo cual se requiere que la 

logística de transporte esté acorde con el aforo reglamentario a la fecha del evento, dispuesto 

por el Ministerio de Transporte.  

28. El contratista deberá asumir todos los costos de peajes, gasolina, parqueaderos y demás en 

los que se incurra en los eventos en que se requiera el transporte terrestre. 

29. Garantizar que los conductores cuenten con Licencia de Conducción vigente y acorde al tipo 

de automotor.  

30. Garantizar que los automotores no recarguen combustible durante los recorridos, y de ser 

necesario, deberá hacerse sin pasajeros a bordo. 

31. Contar con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo actualizado e 

implementado a la normatividad vigente.  

32. Garantizar, en las actividades que se requiera, la disponibilidad de personal brigadista y/o 

socorrista y/o APH (Atención pre hospitalaria), debidamente uniformado y equipado, así como 

el cumplimiento de los parámetros de la Ley 1209 de 2008, con respecto a las normas de 

seguridad en piscinas, en caso de requerirse. 
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3.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:  

De acuerdo con el principio de responsabilidad que rige la contratación estatal, las Entidades Estatales están 
obligadas a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger tanto los derechos de la propia Entidad 
como los del contratista y terceros que puedan verse afectados por la ejecución del contrato. Conforme a lo 
expuesto son obligaciones de la entidad: 
 

1. Suscribir junto con EL CONTRATISTA las actas que se requieran en desarrollo del contrato.  

2. Atender las solicitudes del contratista y dar respuesta oportuna.  

3. En el caso que EL CONTRATISTA alerte sobre un retraso en la fecha de realización de una o 

varias de las actividades del contrato, el Fondo de Bienestar Social evaluará las razones expuestas 

y con fundamento en ellas acordará la nueva fecha de ejecución de este.  

4. De conformidad con las modificaciones acordadas con EL CONTRATISTA y el supervisor, 

gestionar la legalización de las modificaciones al contrato a que haya lugar. 

5. Revisar y dar trámite a las solicitudes de pago de EL CONTRATISTA debidamente avaladas por 

el supervisor. Una vez EL CONTRATISTA cumpla con los requisitos para que se efectúe el pago 

por concepto del valor del contrato y se cuente con el visto bueno del supervisor por parte del FBS, 

efectuar el desembolso de los recursos. 

6. Informar oportunamente al CONTRATISTA la obligación de realizar el cobro mediante facturación 

electrónica, en caso de que, de conformidad con la respectiva normatividad tributaria, llegare a 

requerirse. 

7. Entregar al contratista la información necesaria para la ejecución del contrato, Se realizará la 

entrega programada de la información solicitada dentro de la primera semana de ejecución del 

contrato. 

 

CUARTA - REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

El presente Contrato se perfecciona con las firmas de las partes. Para su ejecución se requerirá de la obtención 

del correspondiente registro presupuestal, la aprobación de la(s) garantía(s), y posterior suscripción del acta de 

inicio entre el contratista y el supervisor designado. 

QUINTA- SUPERVISIÓN: 

La supervisión del contrato estará a cargo del Profesional Universitario Grado 09 del Grupo de atención y 
Seguimiento Gerencias Departamentales o quien designe el ordenador del gasto. En virtud de lo señalado por el 
artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, se podrá contar el apoyo a la supervisión por parte de un profesional o un 
equipo de profesionales, sin que dicho apoyo implique el traslado de la responsabilidad del ejercicio de la 
supervisión.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El supervisor ejercerá la labor encomendada de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 84 de la Ley 1474 de 2011, los documentos del Manual de Contratación y en particular con los 

relacionados, con la ejecución, supervisión y liquidación del contrato.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: El supervisor/a verificará el cumplimiento de los requisitos para ejecución del contrato 

y ejercerá todas las obligaciones propias de la supervisión. 

Funciones del supervisor:  
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1. Proyectar y suscribir el acta de inicio del contrato. 

2. Solicitar y velar por la actualización de las garantías del contrato.  

3. Velar por el cabal cumplimiento del objeto del contrato.  

4. Facilitar los medios necesarios para el buen desarrollo del contrato.  

5. Certificar para efecto de los pagos respectivos, la correcta prestación del servicio.  

6. Proyectar y suscribir el acta de liquidación del contrato.  

7. Verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones al sistema de seguridad social integral y 

aportes parafiscales, según corresponda.  

8. Informar por escrito y oportunamente al Ordenador del Gasto sobre el presunto incumplimiento de las 

obligaciones del contrato, para efectos de tomar las acciones necesarias dentro del término legal.  

9. Recibir toda la información que en medio físico y magnético, según corresponda, haya sido producida por el 

Contratista en ejecución del contrato.  

10. Cumplir a cabalidad lo establecido en el Manual de Contratación.  

11. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que sean inherentes a la misma.   

 SEXTA - PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del objeto contractual será contado a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio por 

parte del contratista y del supervisor del contrato designado por la entidad, previo cumplimiento de los requisitos 

legales para su ejecución y en todo caso no podrá exceder del cinco (5) de diciembre de 2024. 

SÉPTIMA - VALOR DEL CONTRATO 

El valor del contrato es por CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 
($46.165.000.00) incluido el impuesto al valor agregado I.V.A, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, 
tasas, contribuciones, costos directos e indirectos.) respaldado por el CDP 8224 del 07 de febrero de 2024 por 
valor de por CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 
($46.165.000.00), Rubro A-03-04-02-016 SERVICIOS MÉDICOS, EDUCATIVOS, RECREATIVOS Y 
CULTURALES, expedido por el responsable del Área de Presupuesto de la Entidad. 

OCTAVA - FORMA DE PAGO 

EL CONTRATANTE realizará al CONTRATISTA pagos individualizados por cada una de las 
actividades contratadas descritas a continuación: 
 

No ACTIVIDAD VALOR 

1 Día de playa $ 7.700.000 

2 Vacaciones recreativas $ 3.020.000 

3 Muestra Cultural $ 5.760.000 

4 Actividad Cultural  $ 1.395.000 

5 Día deportivo $ 5.369.100 

6 Olimpiadas empresariales $ 2.912.000 

7 Actividad de Integración Funcionarios $ 15.871.000 



 

 Proceso Gestión de Contratación 

Formato Minuta de contratación  

Código:  F-A-3013-30 

Versión: 1 

 

Elaboró - Aprobó: Revisó:  Publicación:  

Grupo de Gestión Administrativa (Área de 
Contratación) - Dirección de Gestión Corporativa 

Grupo de Planeación Fecha: 14 de febrero de 2024 

 

8 Actividad Estilo de Vida Saludable $ 1.300.000 

9 Preparación para jubilación  $ 2.837.900 

 TOTAL $ 46.165.000 

 
Para lo cual se requiere de la ejecución de la respectiva actividad y la presentación de la factura o 

cuenta de cobro correspondiente, indicando el valor, actividad o periodo a pagar y número de contrato, 

acompañada de los siguientes documentos:  

1. Un informe individual por cada una de las actividades desarrolladas, firmado por el 

Representante Legal, el cual debe ser presentado ante el supervisor del contrato 

2. Certificación de encontrarse al día en el pago de los aportes al sistema de seguridad social y 

parafiscales por todos y cada uno de los trabajadores vinculados por medio de contrato laboral, 

suscrita por el Revisor Fiscal o el Representante Legal, según corresponda.  Para el caso de 

personas naturales se deberán realizar los aportes de acuerdo a las condiciones de ley. 

3. Certificación de recibido a satisfacción por parte del Supervisor del Contrato, previa certificación 

del Gerente Departamental en el formato designado por el contratante. 

4. Encuestas de satisfacción a los asistentes de cada actividad en los formatos establecidos por 

el contratante. 

5. Presentar el soporte de asistencia de los funcionarios, a cada una de las actividades, en el 

formato que determine el contratista. 

Los pagos se realizarán únicamente al CONTRATISTA dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la presentación de la totalidad de la documentación aquí descrita; en caso de realizarse 

observaciones, el término se contará a partir del día hábil siguiente en que se realice en debida forma 

la correspondiente subsanación.   

 

En todo caso, dicho pago estará sujeto al Programa Anual de Caja de la Entidad-PAC. EL 

CONTRATANTE no reconocerá, ningún reajuste realizado por EL CONTRATISTA en relación con los 

costos, gastos o actividades adicionales que aquel requiera para la ejecución del contrato y que fueron 

previsibles al momento de la presentación de la propuesta. 

NOVENA - PAGO DE APORTES A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, PENSIÓN Y ARL 

EL CONTRATISTA debe acreditar al supervisor del mismo, que se encuentra al día en los pagos por concepto 

de seguridad social y parafiscales de los trabajadores vinculados por medio de contrato laboral, de conformidad 

con lo establecido en la Ley 1150 de 2007. Ante el incumplimiento de estas obligaciones, la Entidad dará aviso 

de tal situación a las autoridades competentes. 

DÉCIMA - DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

Hacen parte del presente Contrato: a) Los estudios previos, b) Los documentos del contratista publicados en el 

SECOP II, c) El/los Certificado/s de Disponibilidad Presupuestal, d) El Registro Presupuestal, e) Todos los 

documentos producidos durante la ejecución del contrato. 

DÉCIMA PRIMERA - LUGAR DE EJECUCIÓN 
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El servicio deberá ser prestado en el Departamento del Cesar, así como en los lugares designados previo acuerdo 

del contratista y del Gerente Departamental con visto bueno del supervisor del Contrato, según los requerimientos 

presentados en el futuro contrato y sin que supere más de tres (03) horas de recorrido en los trayectos, teniendo 

en cuenta la seguridad, capacidad, infraestructura entre otros aspectos para garantizar el buen desarrollo de la 

actividad. 

DÉCIMA SEGUNDA- GARANTÍA 

El contratista debe constituir a favor y del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la Republica la 

garantía, expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, la cual amparará los 

riesgos descritos a continuación y con las siguientes condiciones: 

AMPARO PORCENTAJE VALOR VIGENCIA 

Cumplimiento 

 

10% Valor total del 

contrato 

Durante el término de ejecución del 

contrato y cuatro (4) meses más. 

Calidad del 

servicio 

20% Valor total del 

contrato 

Durante el término de ejecución del 

contrato y cuatro (4) meses más. 

Calidad de los 

Bienes 

20% Valor total del 

Contrato 

Durante el término de ejecución del 

contrato y cuatro (4) meses más. 

Salarios y 

Prestaciones 

Sociales 

5% Valor total del 

contrato 

Durante el término de ejecución del 

contrato y tres (3) años más. 

 

Adicionalmente, en concordancia con lo establecido en las obligaciones, el contratista deberá constituir 
póliza de responsabilidad civil extracontractual vigente, conforme a lo descrito a continuación:  
 

 

El contratista se compromete a mantener actualizadas y vigentes las pólizas conforme a las modificaciones 

contractuales. 

El hecho de la constitución de estos amparos no exonera a la CAJA DE COMPENSANCIÓN FAMILIAR DEL 
CESAR - COMFACESAR de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados.  
 
Dentro de los términos estipulados en este contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o 
modificado sin la autorización expresa del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.  
 
La CAJA DE COMPENSANCIÓN FAMILIAR DEL CESAR - COMFACESAR deberá mantener vigentes las 
garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y 

AMPARO COBERTURA VIGENCIA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
200 SMMLV Durante el término de ejecución del contrato 
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demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 

DÉCIMA TERCERA - EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL 

El presente Contrato no genera relación laboral entre EL FBSCGR y el personal, vinculado laboralmente o 

contratado por EL CONTRATISTA para la ejecución del mismo, y sus actos se ejecutarán bajo la responsabilidad 

y riesgo de este último. 

DÉCIMA CUARTA - SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LA APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 

EL CONTRATANTE pagará el gasto que ocasione el presente contrato respaldado Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal Nº 8224 del 07 de febrero de 2024, dentro del rubro A-03-04-02-016 SERVICIOS MÉDICOS, 

EDUCATIVOS, RECREATIVOS Y CULTURALES, expedido por el responsable del Área de Presupuesto de la 

Entidad, por un valor de CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 

($46.165.000.00)  impuesto incluidos 

DÉCIMA QUINTA - INDEMNIDAD 

Las partes intervinientes se mantendrán indemnes contra toda reclamación, demanda y/o acción legal que pueda 

causarse o surgir de la celebración y ejecución del presente contrato.  

DÉCIMA SEXTA- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (En los casos que 

aplique) 

La información contenida en los discos duros de los servidores y bases de datos es de uso exclusivo del Fondo 

de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, por este motivo el CONTRATISTA deberá aceptar 

la cláusula de confidencialidad y acuerdos de manejo de la información de conformidad con la Ley 1273 del 5 de 

enero de 2009, Ley estatutaria 1581 de 2012, Cumplimiento del artículo 10 del Decreto 1377 de 2013, por medio 

del cual se reglamenta la Ley Estatutaria 1581 de 2012, y las que se encuentren vigentes a la fecha de firma del 

contrato. Se debe acoger a la normatividad vigente en cuanto no repudio de la información. De igual manera 

acoger las políticas de seguridad, políticas de manejo de información y demás requerimientos, establecidos en 

política de gobierno digital. Dar cumplimiento de la política de tratamiento de información del Fondo de Bienestar 

Social de la CGR, en su calidad de tercero autorizado para el manejo de la información no está autorizado el 

intercambio de los datos almacenados en la base de datos del aplicativo, en caso de requerirse intercambio de 

información con algún ente de control o proceso jurídico, este intercambio debe ser autorizado por la 

Representante legal del Fondo de Bienestar Social de la CGR 

Todos los datos e informaciones a las cuales tuviere acceso EL CONTRATISTA durante la ejecución del contrato 

serán mantenidos en forma confidencial. Esta confidencialidad será continua y no vence ni por terminación ni por 

caducidad del contrato. El desconocimiento de este deber de confidencialidad será considerado como 

incumplimiento grave que puede dar lugar a declarar la terminación del contrato y/o declaratoria de caducidad 

según el caso. En todo caso deberá tenerse en cuenta la obligación especifica relacionada con este aspecto 

DECIMA SEPTIMA -SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse y dicha circunstancia se hará constar en acta motivada, 

suscrita por las partes que igualmente suscriben el presente documento 

DÉCIMA OCTAVA - TERMINACIÓN: 
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El presente contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos:  

1. Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo de ejecución del contrato o cualquiera de sus prórrogas.  

2. Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios, previa certificación expedida 

por los(as) supervisores(as) del contrato.  

3. Por el acontecimiento de circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o hechos de un tercero, que hagan 

imposible la ejecución del contrato para cualquiera de las partes. 

4. Por incumplimiento del contrato. 

DÉCIMA NOVENA - MODIFICACIONES: 

Cualquier modificación al presente contrato, debe constar por escrito y ser suscrita por las partes intervinientes 

en el mismo. 

VIGÉSIMA - CESIÓN 

Ninguna de las partes podrá ceder total o parcialmente el contrato, sin el consentimiento previo, expreso y por 

escrito de la otra parte. 

VIGÉSIMA PRIMERA- MULTAS 

En caso de incumplimiento parcial de sus obligaciones contractuales, EL CONTRATISTA autoriza expresamente 

al CONTRATANTE, para que efectúe directamente la tasación y cobro de multas diarias sucesivas hasta el uno 

por ciento (1%) del valor del contrato, sin que estas sobrepasen el veinte por ciento (20%) del valor total del 

mismo, contadas a partir de la fecha en que EL CONTRATANTE tenga conocimiento de la ocurrencia del hecho, 

de acuerdo con el informe presentado por el supervisor del Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

En cumplimiento a lo estipulado en los Artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la 
Ley 1150 de 2007 y la Ley 1474 de 2011. EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, que se 
entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en las inhabilidades, 
incompatibilidades y prohibiciones para contratar con el Estado Colombiano. EL CONTRATISTA se obliga a 
informar a EL CONTRATANTE las causales de inhabilidad o incompatibilidad que le sobrevengan durante el plazo 
de ejecución del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad sobre 
EL CONTRATISTA, este podrá ceder el contrato previa autorización escrita del CONTRATANTE y si ello no fuere 
posible EL CONTRATISTA deberá renunciar a su ejecución (artículo 9º de la Ley 80 de 1993). PARÁGRAFO 
SEGUNDO: Presentada la causal de inhabilidad o incompatibilidad, EL CONTRATISTA deberá informar al 
FONDO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su acontecimiento y podrá proponer un candidato quien 
deberá manifestar por escrito que se encuentra dispuesto a continuar con la ejecución del contrato en las mismas 
condiciones pactadas por EL CONTRATISTA. EL CONTRATANTE tendrá la facultad de aceptar al candidato 
propuesto por EL CONTRATISTA, o en su defecto, autorizar la cesión a favor de un tercero que reúna las 
condiciones para continuar la ejecución del contrato.  

VIGÉSIMA TERCERA- CLAUSULAS EXCEPCIONALES 

Son aplicables al presente contrato las cláusulas excepcionales de terminación, modificación e interpretación 

unilateral, previstas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, así como la caducidad consagrada en el 

artículo 18 de la misma norma. Cuando se trate de declaratoria de Caducidad, se deberá tener en cuenta el 

procedimiento de que tratan los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011. 
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VIGÉSIMA CUARTA- CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 

En caso de incumplimiento parcial o total de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, la Entidad 

contratante podrá imponer como cláusula penal pecuniaria una sanción del veinte por ciento (20%) del valor del 

contrato. Lo anterior sin perjuicio de que en el evento que el daño generado por el incumplimiento sea superior al 

porcentaje de la presente cláusula penal, la Entidad podrá reclamar ante el Juez Natural del contrato 

VIGÉSIMA QUINTA - LIQUIDACIÓN   

El presente contrato requiere de liquidación. 

VIGÉSIMA SEXTA- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Para solucionar las controversias o divergencias que surjan durante la ejecución del objeto contractual, 

inicialmente se acudirá al arreglo directo entre las partes; en caso de no llegar a un acuerdo, se acudirá al Juez 

Natural del contrato. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA - RESTABLECIMIENTO DEL EQUILIBRIO CONTRACTUAL 

Si por causas no imputables a la parte afectada se rompe el equilibrio económico de este contrato, los 

contratantes procederán a restablecerlo, previo acuerdo. Para efecto de esta cláusula la parte afectada deberá 

elevar solicitud escrita debidamente fundamentada, acreditando las causas y los costos de las cuantías 

adicionales. Si en el término de ejecución de este contrato, no se formaliza el acuerdo de restablecimiento del 

equilibrio contractual, las partes deberán hacerlo en el acta de liquidación final y de continuar el desacuerdo, la 

Entidad lo liquidará unilateralmente, mediante resolución motivada susceptible de recursos ante la vía 

jurisdiccional. 

VIGÉSIMA OCTAVA - ANÁLISIS DE RIESGOS 

Los Riesgos asociados al contrato, la forma de mitigarlos y la asignación del Riesgo entre las partes contratantes, 

se encuentran en los estudios previos 

VIGÉSIMA NOVENA - DOMICILIO CONTRACTUAL 

Para todos los efectos legales y fiscales, las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, 

D.C. 

TRIGÉSIMA - RÉGIMEN LEGAL 

Este contrato se regirá en general por las normas civiles y comerciales vigentes, salvo en los aspectos 

particularmente regulados por la ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios 

TRIGÉSIMA PRIMERA- MANIFESTACIÓN DE NO LAVADO DE ACTIVOS 

Bajo la gravedad de juramento, el contratista manifiesta que los orígenes de los recursos empleados para la 

ejecución del objeto del presente contrato son lícitos y ajenos a las actividades que comprenden el tipo penal de 

lavado de activos, conforme a las disposiciones legales vigentes, en especial, el contenido en el artículo 27 de la 

Ley 1121 de 2006. 

 



31-ene-2025
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COMPLEMENTO DEL CONTRATO CD – CONTRATO No. 001 DEL 2024 

 

 
 
 
 
 
 
1. PARTES 

BERNARDO ARDILA FERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 5.091.951, 
actuando en nombre y representación del MINISTERIO DEL TRABAJO, en su calidad de 
Director Territorial Cesar, designado mediante Resolución No 4270 del 28 de Octubre de 
2022, cargo para el cual tomo posesión mediante Acta del día Tres (03) de noviembre de 
2022 en uso de las facultades y funciones propias del cargo; obrando en nombre y 
representación del MINISTERIO DEL TRABAJO, con NIT 824000247-1, quien para los 
efectos del presente contrato se denominara EL MINISTERIO. 

FRANK DAVID MONTERO VILLEGAS identificado con la Cedula de Ciudadanía No 
79.521.215, expedida en Bogotá D.C., quien en su condición de Director Administrativo 
Principal, actúa en nombre y representación de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
DEL CESAR “COMFACESAR”, entidad privada, sin ánimo de lucro, con personería jurídica 
reconocida por la Gobernación del Departamento del Cesar, mediante resolución No. 121 de 
abril 2 de 1968, emanada de la Superintendencia del Subsidio Familiar, con Nit. 892399989-
8, quien para los efectos del presente contrato se denominará COMFACESAR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. DECLARACIONES DE 

COMFACESAR 

 
La Caja de compensación familiar del Cesar hace las siguientes declaraciones: 

 

2.1. Conoce y acepta los documentos del proceso, los cuales se publican a través de la plataforma del 
SECOP II. 

2.2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los documentos del proceso y recibió del 
Ministerio del Trabajo – Direccion Territorial Cesar respuesta  oportuna a cada una de las solicitudes. 

2.3. Que se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente contrato. 

2.4. Que al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad. 

2.5. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales y frente al Sistema de Seguridad Social Integral. 
2.6. El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones 

relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente contrato. 
2.7. Que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del 

terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; De igual 
manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato no serán destinados a ninguna 
de las actividades antes descritas. 

2.8. Que al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad señaladas en la constitución, la ley y demás disposiciones legales sobre la materia. 
En consecuencia, asumirá totalmente cualquier reclamación y pago de perjuicios que por esta causa 
promueva un tercero contra el MINISTERIO DEL TRABAJO o cualquiera de sus funcionarios o  
subcontratistas. 

 

 
3. OBLIGACIONES 

GENERALES DE 
COMFACESAR 

Obligaciones generales de COMFACESAR: 

 
1. Ejecutar a cabalidad el servicio objeto del contrato. 
2. Cumplir con los requisitos de ejecución del contrato de manera oportuna. 
3. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 

del contrato, la cual solo podrá ser utilizada para la correcta ejecución del servicio contratado. 
4. Presentar oportunamente al supervisor del contrato, un informe periódico para el pago sobre las 

actividades realizadas durante la ejecución de este, así como los demás informes de actividades 
que se soliciten sobre cualquier aspecto de la prestación del servicio. 

5. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del 
contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros, en los términos del artículo 
52 de la Ley 80 de 1993. 
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6. Realizar estas labores en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin 

sujeción a condiciones u horarios diversos a aquellos que requieran para el cumplimiento del objeto 
contractual y sin que ello implique exclusividad, salvo en los eventos en que otras asesorías 
impliquen conflicto de interés. 

7. Realizar los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

8. Presentar la garantía dentro de los dos (2) días siguientes a la firma del contrato, a favor del 
Ministerio del Trabajo en los términos establecidos en este documento y mantenerla vigente durante 
el término de ejecución del contrato, por los valores y con los amparos previstos en el mismo. 

9. Las demás que por la naturaleza del contrato le sean asignadas por el supervisor y tengan relación con el 
objeto de este. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. OBLIGACIONES 

ESPECÍFICAS DEL 
COMFACESAR 

 
Obligaciones específicas de COMFACESAR: 
 

1. Planear, organizar y coordinar los diferentes eventos con base en el contenido del Anexo No. 1 y la 
oferta presentada, que hacen parte integral del contrato y conforme a las especificaciones indicadas por 
el Supervisor, sin perjuicio de realizar los ajustes y modificaciones necesarias, teniendo en cuenta la 
necesidad del servicio y las directrices gubernamentales. 

 
2. Realizar de manera virtual o presencial, de conformidad con el Anexo No. 1 y la propuesta presentada, 

las actividades culturales, recreativas, deportivas, de bienestar social laboral estímulos e incentivos, a fin 
de llevar a cabo diferentes actividades dirigidas a los funcionarios del Ministerio del Trabajo y los 
integrantes de su Núcleo familiar. 

 
3. Atender los lineamientos que se emita desde la Coordinación del Grupo de Capacitación Bienestar 

Laboral Social y Estímulos, para llevar a cabo las actividades estipuladas en el anexo No. 1 y la propuesta 
presentada, a nivel nacional. 

 
4. Presentar al supervisor del contrato para su aprobación, con antelación a la realización de cada uno de los 

eventos, las especificaciones técnicas del servicio a prestar y su costo, de acuerdo con los requerimientos 
del Ministerio del Trabajo y los valores establecidos en la propuesta presentada la cual hace parte 
integral del presente contrato. 

 
5. Disponer de espacios propios o subcontratados apropiados para cada una de las actividades a 

realizar. 
 

6. Disponer de medios audiovisuales que se requieran, de acuerdo con las exigencias del Supervisor, 
quien le informará con la debida antelación. 

 
7. Suministrar los insumos y materiales necesarios para el adecuado desarrollo de las actividades, según los 

requerimientos del Supervisor, quien le informará con la debida antelación. 
 

8. Prestar los servicios que sean necesarios para desarrollar el contrato, de conformidad con la oferta 
presentada y en las condiciones requeridas por el Ministerio del Trabajo e instrucciones que realice el 
Supervisor, garantizando la calidad y oportunidad en los servicios y en los elementos a suministrar en los 
diferentes programas y actividades. 
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9. Suministrar la alimentación para cada una de las actividades que se requiera, según la clase y duración 

de esta y de acuerdo con las indicaciones del Supervisor del contrato, con los estándares de calidad 
y cumpliendo los protocolos de salubridad, con relación a manipulación de alimentos. Esto en 
concordancia con las Resoluciones 2674 de 2013 y 3168 de 2015, expedidas por el Ministerio de Salud 
y Protección Social. 
 

10. Desarrollar las actividades en las fechas, horarios y lugares indicados por el Supervisor. 
 

11. Realizar las actividades para el número de asistentes confirmados por el Supervisor. 
 

12. Ejecutar las actividades a desarrollar en las sedes de COMFACESAR o en los lugares que sean acordados 
entre la Caja de Compensación y el MINISTERIO. 

 
13. Cumplir con las reservas y las condiciones requeridas para cada actividad en relación con los escenarios y 

demás aspectos logísticos, definidos por el Ministerio del Trabajo. 
 

14. Cumplir con todo lo ofrecido en las cotizaciones presentadas al Ministerio del Trabajo, las cuales serán 
avaladas por el Supervisor. 

15. Enviar la factura dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la realización del (los) evento(s), la 
cual deberá venir acompañada de un informe descriptivo, sobre los servicios que se están facturando. 
Así mismo, COMFACESAR deberá cargar dicha factura en la plataforma SECOP II. 

16. Realizar las correcciones a la facturación que requiera el Ministerio del Trabajo, en un tiempo no mayor a 
tres (3) días hábiles posteriores al requerimiento. 

17. Presentar informes mensuales y los demás que le solicite el Supervisor por medios físicos y/o 
electrónicos. 

18. Contar con el personal idóneo para la ejecución del contrato. 
19. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al Supervisor del contrato. 
20. Asignar a una persona que será el contacto directo o enlace entre el Ministerio del Trabajo y 

COMFACESAR, para efectos de la ejecución del contrato, realizando reuniones ordinarias 
bimensuales o extraordinarias cuando sean solicitadas por alguna de las partes, suscribiendo actas de 
seguimiento. 

21. Brindar la seguridad adecuada en los sitios a utilizar para el desarrollo de las actividades, con el fin 
de garantizar la integridad de los funcionarios y de su núcleo familiar por parte del Ministerio del 
Trabajo. 

22. Garantizar las condiciones de bioseguridad durante el desarrollo de las actividades establecidas en el 
Anexo No. 1. 

 

NOTA 1: No se requiere servicio de transporte para los funcionarios ni sus familiares a los sitios de 
los eventos. 

 
NOTA 2: Las actividades programadas serán susceptibles de modificación, en cuanto a su realización 
presencial, virtual, fecha y horario; teniendo en cuenta los lineamientos que pueda a emitir el Ministerio 
del Trabajo. 
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5. OBLIGACIONES 

GENERALES DEL 
CONTRATANTE. 

 
OBLIGACIONES DEL MINISTERIO-. 

 
1. Realizar el pago del valor del contrato, conforme lo pactado. 
2. Entregar a COMFACESAR la información necesaria para la ejecución del contrato y obligaciones 

contractuales. 
3. Acudir ante las autoridades para obtener la protección de los derechos derivados de la presente 

contratación y sanción para quien los vulnere. 
4. Exigir al COMFACESAR la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual, para lo cual designará 

el supervisor. 
5. Adelantar gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y las 

garantías a que hubiere lugar para lo cual el supervisor dará aviso oportuno al MINISTERIO sobre la 
ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 

6. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en el 
desarrollo o con ocasión del contrato. 

7. Repetir contra los Servidores Públicos, COMFACESAR o terceros, por las indemnizaciones de 
los daños que sufra en el desarrollo o con ocasión del contrato. 

 
Las demás que se deriven del objeto contractual. 

 

 

 
6. DERECHOS DE LAS 

PARTES 

6.1. Recibir oportunamente el pago en los términos pactados en la cláusula tercera del presente contrato 
y a que el valor intrínseco del mismo no se altere o modifique durante su vigencia. 

6.2. Acudir ante las autoridades para obtener la protección de los derechos derivados de este contrato y 
sanción para quien los vulnere. 

6.3. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufra en el desarrollo 
o con ocasión del contrato. 

 
7. VALOR DEL 

CONTRATO 

El valor del contrato se estima NUEVE MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($ 9.100.000,00) 
incluido IVA y todos los costos directos e indirectos e impuestos, tasas y contribuciones que 
conlleve la celebración y ejecución total del contrato. 
 

 
 
 
 
 

8. FORMA DE PAGO. 

 
El valor del contrato se pagará contra entrega de la factura de los servicios efectivamente prestados, previa 
presentación del informe de gestión y certificación de la correcta prestación del servicio por parte del Supervisor. 
Las actividades y cada uno de los programas deberán ser facturadas teniendo en cuenta el número de 
asistentes confirmados por el Ministerio del Trabajo. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El pago se realizará previa presentación del informe final de ejecución y supervisión 
en el que conste que se recibió de manera definitiva y a satisfacción los servicios prestados por 
COMFACESAR durante todo el período de ejecución del Contrato. 
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  PARÁGRAFO SEGUNDO: Para los pagos la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CESAR 
COMFACESAR deberá presentar la factura que deberá contener los requisitos establecidos en el Estatuto 
Tributario y demás normas que lo modifiquen, adicionen o aclaren. Igualmente, la CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL CESAR COMFACESAR, deberá acreditar los pagos de aportes a los sistemas de salud, 
pensión y parafiscales correspondientes al mes inmediatamente anterior a la fecha en que se pagará. Si la 
factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompañan los documentos requeridos para el pago y/o se 
presenten de manera incorrecta, el término para este solo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte 
el último documento y/o se presente en debida forma. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán 
responsabilidad de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CESAR COMFACESAR y no tendrán por 
ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Los pagos quedarán sujetos al Programa Anual Mensualizado de Caja PAC y se realizará 
a través de la Tesorería del Ministerio del Trabajo. 

 

 

 
9. RESPONSABILIDAD 

 
COMFACESAR es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en el contrato. COMFACESAR será 
responsable por los daños que pudiere ocasionar al MINISTERIO DEL TRABAJO en la ejecución del objeto 
del presente contrato. Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por daños 
especiales, imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley. 

10. TERMINACIÓN, 
MODIFICACIÓN E 
INTERPRETACIÓN 
UNILATERAL DEL 
CONTRATO 

El Ministerio del Trabajo, puede terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el contrato, de acuerdo con los 
artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que COMFACESAR cumpla con el 
objeto del presente contrato. 

 
11. CADUCIDAD 

La caducidad, de acuerdo con las disposiciones y procedimientos legamente establecidos, puede ser declarada por 
el Ministerio del Trabajo cuando exista un incumplimiento grave que afecte la ejecución del presente contrato. 

 
12. MULTAS 

PROCEDIMIENTO PARA 
LA A P L I C A C I Ó N  D E  
MULTAS, SANCIONES Y 
DECLARATORIAS DE 
INCUMPLIMIENTO 

En caso de incumplimiento a las obligaciones de COMFACESAR derivadas del presente contrato, el 
MINISTERIO DEL TRABAJO puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer multas diarias y 
sucesivas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor de este contrato, las cuales entre sí no podrán exceder del 
diez por ciento (10%) del valor de este. 

 
PARÁGRAFO: Para los efectos del cobro, se aplica las disposiciones establecidas en la Ley 1150 de 2007, en la 
Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones que regulen la materia. El pago o la deducción de dichas sanciones no 
exoneran a COMFACESAR de su obligación de ejecutar el contrato, ni las demás responsabilidades y 
obligaciones de este. 

 
 

 
13. CLÁUSULA PENAL. 

En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente contrato, 
COMFACESAR debe pagar al MINISTERIO DEL TRABAJO, a título de indemnización, una suma equivalente al 
veinticinco por ciento (25%) del valor total del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la 
estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios 
adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que el 
MINISTERIO DEL TRABAJO adeude a COMFACESAR con ocasión de la ejecución del presente contrato, 
de conformidad con las reglas del Código Civil. 

 
14. INDEPENDENCIA DEL 

COMFACESAR. 

COMFACESAR es una entidad independiente del Ministerio del Trabajo, y en consecuencia, COMFACESAR no 
es su representante, agente o mandatario. COMFACESAR no tiene la facultad de hacer declaraciones, 
representaciones o compromisos en nombre del MINISTERIO DEL TRABAJO, ni de tomar decisiones o iniciar 
acciones que generen obligaciones a su cargo. 
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 15. NO RELACIÓN LABORAL Este contrato no constituye vínculo de trabajo entre EL MINISTERIO y COMFACESAR. En consecuencia, EL 
MINISTERIO sólo responderá por los emolumentos pactados en el mismo. 

 

 15. CESIONES COMFACESAR no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente 
contrato sin la autorización previa, expresa y escrita del MINISTERIO DEL TRABAJO. 

 

  

 
16. INDEMNIDAD 

COMFACESAR se obliga a indemnizar al MINISTERIO DEL TRABAJO con ocasión de la violación o el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato. COMFACESAR se obliga a mantener 
indemne a la Entidad Estatal Contratante de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que 
tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del 
presente contrato. 

 

 
17. CASO FORTUITO Y 

FUERZA MAYOR 

Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o 
por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, 
cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso 
fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. 

 
 
 
 
 
 

 
18. SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS 

Las controversias o diferencias que surjan entre COMFACESAR y la Entidad Estatal con ocasión de la firma, 
ejecución, interpretación, prórroga o terminación del contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con 
el presente contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no 
mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra 
parte la existencia de una diferencia y la explique someramente. 
Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán empleando el 
siguiente procedimiento: 
PARÁGRAFO: CONCILIACIÓN: Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa debe 
someterse a un procedimiento conciliatorio que se surtirá ante la entidad que EL MINISTERIO decida, previa solicitud 
de conciliación elevada individual o conjuntamente por las Partes. ii) Si en el término de ocho (8) días hábiles a 
partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partir de la fecha de la primera citación a las 
Partes que haga la entidad escogida por EL MINISTERIO las Partes no llegan a un acuerdo para resolver sus 
diferencias, deben acudir a la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 
19. SUPERVISIÓN 

La supervisión estará a cargo de la Doctora RUBY MARIA FONTALVO CABARCAS, Inspectora de 
trabajo y seguridad social, funcionaria del Ministerio Direccion Territorial Cesar. 

 
20. REGISTRO Y 

APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES. 

El Ministerio del Trabajo pagará a COMFACESAR el valor del presente contrato con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 1424 del 2024-11-08, rubro presupuestal No. A-02-02-02-009-006, expedido por 
el encargado del perfil presupuesto de la Dirección Territorial Cesar, por concepto de Servicios recreativos, 
culturales y deportivos. 

 
 

 
21. DOCUMENTOS DEL 

CONTRATO 

Hacen parte integrante de este contrato los siguientes documentos:  

21.1. Los estudios previos, matriz de riesgo, y análisis del sector. 
21.2. Documentos precontractuales. 
21.3. Certificado de disponibilidad No. 1424 del 2024-11-08. 
21.4. El presente clausulado. 
21.5. Los documentos presentados el COMFACESAR. 

 

 
22. NOTIFICACIONES 

 
Acepto recibirlas en las direcciones electrónicas registradas por mí en la plataforma transaccional del 
SECOP II. 
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23. CONFIDENCIALIDAD 

 
En caso de que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad 
de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter 
de confidencial. 

 

 
 
 
 
 
 
 

24. LIQUIDACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 
Ley 019 de 2012, y 11 de la Ley 1150 de 2007, las partes procederán de común acuerdo a efectuar la liquidación 
del presente contrato, dentro de los cuatro (4) meses calendario siguientes a la fecha de expiración del término 
pactado para la ejecución del contrato, o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación unilateral 
del mismo, o a la fecha del acuerdo que la disponga; mediante acta en la cual constarán el estado de ejecución 
técnica y económica, los acuerdos, conciliaciones y transacciones, ajustes, revisiones y reconocimientos a 
que lleguen las partes. En el acta se hará constar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de cada una 
de las partes de acuerdo con lo estipulado en el contrato y la restitución del Bien Inmueble. El Acta Final de 
Liquidación llevará la firma de las partes. Si EL COMODATARIO no se presenta a la liquidación previa notificación 
o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no llegan a ningún acuerdo sobre el contenido de la misma, 
EL MINISTERIO dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del 
C.P.A.C.A, liquidará en forma unilateral el contrato. Si vencidos los plazos anteriores no se liquida el contrato, 
EL MINISTERIO de conformidad con el citado artículo 164 ibídem, podrá unilateral o bilateralmente liquidar el 
contrato dentro de los dos (2) años siguientes, o solicitar la liquidación por jurisdicción 
contenciosa. 

 
25. LUGAR DE 

EJECUCIÓN  Y 
DOMICILIO 
CONTRACTUAL 

 
El domicilio contractual será en la ciudad de Valledupar (Cesar), en la Carrera 13 No. 9ª 62 Barrio San Joaquín 
y el lugar de ejecución serán en los municipios del Cesar en donde el Contratante disponga de los bienes 
inmuebles y preste servicios logísticos para el cumplimiento del objeto contractual.  

 

 
26. PERFECCIONAMIENTO Y 

EJECUCIÓN 

 
El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes a través del SECOP II y para su 
ejecución, requiere dar click en el botón de “inicio de ejecución” en la plataforma del SECOP ll por parte del 
Supervisor, previa expedición del registro presupuestal, aprobación de la garantía única en el SECOP II. 
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Contrato No. 296-SGR DE 2024 
Proceso No. CD-SGR-296-2024 
Modalidad de 
contratación:  

CONTRATACIÓN DIRECTA 

Tipo de contrato:  CONTRATACIÓN DIRECTA 
Entidad 
Contratante: 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

NIT: 800.098.911-8 

Contratista: CAJA DE COMPNSACION FAMILIAR – COMFACESAR   
Representante 
Legal 

FRANK MONTERO VILLEGAS 

Identificación: 79.521.215  expedida en  Bogotá 
NIT 892399989-8   

Entre los suscritos GUIDO ANDRES CASTILLA GONZALEZ, domiciliado en la ciudad de Valledupar, quien 
se identifica con la cédula de ciudadanía número 1.065.583.473 expedida en Valledupar, en su calidad de 
Secretario General del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, debidamente facultado para suscribir contratos, 
mediante Decreto No. 000134 del 5 de febrero de 2024 quien en adelante para, quien en adelante para todos 
los efectos legales y contractuales del presente contrato se denominará MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, por 
una parte, y por la otra CAJA DE COMPNSACION FAMILIAR – COMFACESAR identificada con el NIT. 
892399989-8  Representado Legalmente por FRANK MONTERO VILLEGAS, identificado (a)  con  Cédula   de  
Ciudadanía Nº 79.521.215 expedida en  Bogotá, quien en adelante se denominará el (la) CONTRATISTA, 
hemos acordado celebrar el presente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, de 
conformidad con las siguientes Clausulas: 

CLAUSULAS 

1) Objeto del 
contrato:  

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO A 
TRAVÉS DEL CUAL SE GARANTICE LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 
AL EJE DEL DIA DE LA MUJER Y EL DIA DEL HOMBRE DEL PROGRAMA 
DE BIENESTAR SOCIAL LABORAL ADOPTADO PARA LA VIGENCIA 
2024.” 

2) Plazo: DOS (2) MESES 

3) Valor: 
VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
SETENTA PESOS  MCTE ($29.951.370) MCTE. IVA INCLUIDO  

4) Forma de pago:  

Los servicios presados serán pagaderos dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la presentación de la cuenta de cobro por parte del contratista según la 
programación del tesoro municipal, y el contratista, a su vez, solo podrá presentarla 
después de cada evento con certificación de recibo a satisfacción del supervisor.  
 
En la respectiva cuenta de cobro se deberá especificar la actividad desarrollada y los 
bienes suministrados, además, se presentará constancia de los aportes a seguridad 
social (salud, Pensión y Riego profesional) y de las obligaciones parafiscales (SENA, 

ICBF, CAJA DE COMPENSACIÒN FAMILIAR), acompañada de la Certificación de 
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cumplimiento a satisfacción por parte del  supervisor del contrato; en todo caso el 
Municipio de Valledupar girará los aportes de conformidad con el Plan Anual de Caja 
– PAC. 
 

5) Imputación 
Presupuestal: 

El valor del presente contrato, se pagará con cargo al presupuesto de la actual 
vigencia, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 672 de 01 de 
marzo de 2024. 

6) Lugar de 
Ejecución: 

El objeto del presente contrato se ejecutará en el Municipio de Valledupar. 

7) Obligaciones de las Partes: 

7.1) Obligaciones 
Generales: 

1. Suministrar la información veraz y oportuna requerida por el contratista 

para la realización de las actividades contratadas. 

2. Realizar las actividades acordadas con el contratista de los plazos 

establecidos. 

3. Verificar que lo documentos enviados, corresponda a lo registrado por el 

contratista. 

4. Expedir el cumplido a satisfacción del servicio prestado. 

5. Velar por la correcta ejecución del objeto a desarrollarse a través del 

Supervisor quien será el conducto regular entre EL CONTRATISTA y la 

entidad, verificando que se cumplan a satisfacción la totalidad de las 

obligaciones del mismo. 

6. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 

7. Realizar los pagos al contratista acorde con la cláusula de forma de pago, 

previo recibo a satisfacción por parte del Supervisor del contrato.  

8. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 

sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar.  

9. Exigir la calidad del servicio objeto del contrato.  

10. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización por daños y 

perjuicios que sufra EL MUNICIPIO en desarrollo o con ocasión del contrato 

celebrado.  

11. Corregir los desajustes que pudieran presentarse y acordar los mecanismos 

y procedimientos pertinentes y eficazmente las diferencias o situaciones 

litigiosas que llegaren a presentarse.  

12. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos 

consagrados por la Ley.  

13. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los 

documentos que de él forman parte.  
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14. Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime 

convenientes en el desarrollo del contrato, sin perjuicio de la autonomía 

propia del contratista.  

15. Aprobar las garantías o las modificaciones a las mismas que el contratista 

constituya siempre que estas cumplan las condiciones de suma asegurada, 

vigencias y amparos, exigidas en el contrato Prestar toda la colaboración 

necesaria que requiera el contratista para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

16. Verificar si el contratista se encuentra afiliado y al día con el último pago al 

sistema de seguridad social integral (salud, pensión, ARL y parafiscales 

cuando a ello haya lugar). Verificar que el contratista cargue mensual en 

Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II) los informes de las 

actividades, realizadas durante la ejecución del contrato 

17. Tratar con respeto y profesionalismo al Contratista y sus agentes y exigir 

igual trato para estos, por parte de sus empleados o subalternos y de los 

demás contratistas de la entidad. 

18. Asignar un supervisor al contrato quien velara por el cumplimiento del 

mismo 

19. A través de la supervisión del presente contrato se verificará la efectiva 

ejecución y para ello se emitirá un informe técnico de ejecución y 

cumplimiento de actividades. 

7.2) Obligaciones 
específicas:  

1. Garantizar la prestación del servicio ofertado en un 100%, conforme a 

lo solicitado en los estudios previos, pliego de condiciones, invitación 

publica, propuesta presentada y contrato.  

2. Ejecutar las actividades logísticas acorde a la ficha técnica para el 

desarrollo de cada una de las obligaciones.  

3. Proporcionar todos los materiales de logística y personal suficiente para 

el desarrollo de las actividades que sean programadas.  

4. Disponer del transporte de los bienes muebles y demás bienes y 

servicios para la realización de los eventos.   

5. Programar junto al supervisor del contrato, el desarrollo de cada 

actividad de acuerdo con las fechas que se establezcan para cada 

actividad.  

6. El contratista, antes de dar inicio a la ejecución del contrato, debe 

acordar con el Supervisor los canales de comunicación oficiales 

(correos electrónicos) a través de los cuales se generarán todas las 

comunicaciones a que haya lugar, para efectos de las solicitudes y demás 
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asuntos determinantes respecto de la ejecución operativa del servicio 

contratado. 

7. Prestar los servicios requeridos al Municipio de Valledupar, de acuerdo 

a las condiciones de calidad especificadas en el presente estudio, las que 

adicionalmente ofrezca el proponente en su oferta y las señaladas en el 

contrato que se suscribirá. 

 

8. Responder por la calidad de los bienes y servicios suministrados. 

 

9. Constituir las garantías que el Municipio le exija para la ejecución del 

contrato y mantenerlas vigentes durante su plazo. 

 

10. Informar de forma inmediata al supervisor del contrato de cualquier 

anomalía que se presente durante la ejecución del mismo. 

 

11. Mantener indemne al Municipio por cualquier daño ocasionado a 

terceros. 

12. Ejecutar el contrato en los términos y condiciones pactadas. 

 

7.3) Obligaciones 
del Municipio de 
Valledupar; 

1. En virtud del presente contrato EL MUNICIPIO se reserva el derecho de ejercer 
vigilancia sobre el mismo a través de la Secretaría de Educación y se obliga para con 
el contratista a pagar el valor del contrato en la forma convenida.  
 
2. Facilitar al contratista las instalaciones adecuadas para que éste desarrolle el 
objeto del presente contrato. 
 
3. Verificar si el contratista se encuentra al día con el último pago al sistema de 
seguridad social integral (salud, pensión, ARL y parafiscales cuando a ello haya 
lugar).  
 
4. Brindar al Contratista en forma oportuna la información y elementos que éste 
requiera para el desarrollo de sus actividades contractuales. 
 
5. Realizar en forma oportuna los pagos acordados en el presente contrato. 
 
6. Tratar con respeto y profesionalismo al Contratista y sus agentes y exigir igual 
trato para estos, por parte de sus empleados o subalternos y de los demás 
contratistas de la entidad. 
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7. Verificar que el contratista cargue mensual en Sistema Electrónico de 
Contratación Pública (SECOP II) los informes de las actividades, realizadas durante 
la ejecución del contrato.  
 
8. Asignar un supervisor al contrato quien velara por el cumplimiento del mismo. 
 

8) supervisión y/o 
interventoría: 

La supervisión a la ejecución del contrato será ejercida por el SECRETARIO DE 
TALENTO HUMANO, quien haga sus veces, o a quien el Secretario de hacienda 
designe para el efecto; esta Supervisión estará encargada de verificar el 
cumplimiento del objeto del contrato y todas sus obligaciones, dentro de los 
términos previstos y tendrá las responsabilidades y funciones que señala la Ley y el 
Manual de contratación del municipio, así como el numeral 1º del artículo 4º y 
numeral 1º del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y demás normas establecidas sobre 
la materia, durante todo el tiempo que dure la ejecución del contrato, y tendrá a su 
cargo: 1. Vigilar la correcta y oportuna ejecución del contrato. 2. Realizar el 
procedimiento de inicio de ejecución del contrato en la PLATAFORMA SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA (SECOP II). 3. Expedir las 
certificaciones de cumplimiento parcial y total del contrato. Adicionalmente, deberá 
verificar y dejar constancia en tales certificaciones del pago de los aportes realizados 
por el Contratista al Sistema General de Seguridad Social Integral. 4. Elaborar 
informes periódicos de verificación de cumplimiento de las actividades como 
requisitos para la realización del pago respectivo. 5. Informar a quien corresponda 
de los incumplimientos e irregularidades que puedan presentarse durante el 
cumplimiento del mismo. 6. Velar por el cumplimiento de la publicación oportuna 
en la plataforma de información (SECOP II,) de los documentos y actos relacionados 
con la ejecución del contrato y la actividad contractual a su cargo. 7. Verificar si el 
contratista se encuentra afiliado y al día con el último pago al sistema de seguridad 
social integral (salud, pensión, ARL y parafiscales cuando a ello haya lugar). 8. 
Verificar que se esté adoptando las normas concedidas en la resolución N° 00666 
del 24 de abril del 2020. Sobre los Protocolos vigentes en medidas generales de 
bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia 
del Coronavirus COVID-19, establecidos por el Ministerio de Salud y Protección 
Social. 10 Las demás inherentes a la función desempeñada. 
 

9) Garantías: 

De conformidad con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, en la contratación de 
mínima cuantía, queda a potestad del municipio la exigencia o no de garantías, razón 
por la cual la entidad una vez analizado los riesgos en que podría exponerse en el 
presente proceso contractual no ha previsto necesario estipulación de garantías, 
teniendo en cuenta, que todos los pagos serán realizados con posterioridad a la 
realización de las actividades descritas en este documento, para el cumplimiento del 
objeto contractual. 
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Así mismo, se entenderá que ante cualquier incumplimiento de las obligaciones 
pactadas dentro del presente contrato, se hará efectiva la cláusula penal. 
 

10) Clausulas 
excepcionales: 

En este contrato se entienden pactadas las cláusulas excepcionales previstas en los 
artículos 14 a 18 de la ley 80 de 1993 y demás normas que regulen la materia. 

11) Causales de 
terminación: 

El municipio podrá interpretar, modificar y terminar unilateralmente el presente 
contrato mediante resolución motivada, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 15, 16 y 17 de la ley 80 de 1993 
Las partes acuerdas que son causales de terminación del contrato las siguientes:  
1. Vencimiento del plazo del contrato.  
2. Terminación Anticipada: Las partes acuerdan que el presente contrato se 
terminará anticipadamente en los siguientes eventos: a. Cuando las exigencias del 
servicio público lo requieran o la situación de orden público lo imponga. b. Por 
disolución de la persona jurídica del CONTRATISTA, o de una de las personas 
jurídicas que integran el respectivo consorcio o unión temporal; así como por la 
modificación de los miembros de éstos últimos, sin autorización del MUNICIPIO. c. 
Por cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales del 
CONTRATISTA, que puedan afectar de manera grave el cumplimiento del contrato. 
3. Terminación por mutuo acuerdo: Las partes en cualquier momento de la 
ejecución del plazo del contrato, podrán acordar de mutuo acuerdo dar por 
terminado el mismo.  
4. Terminación por orden judicial.  
5. Terminación por acaecimiento de alguna de las condiciones resolutorias o por 
haber fallado alguna de las condiciones suspensivas.  
6. Por las demás causas dispuestas en la ley. PARÁGRAFO: Las partes acuerdan que 
el contrato se dará por terminado a partir de la fecha que señale la comunicación 
que se remita al CONTRATISTA por parte del MUNICIPIO. 

12) Multas: 

El MUNICIPIO podrá imponer al contratista multas sucesivas por cada día de mora 
en el incumplimiento de sus obligaciones de conformidad con lo establecido en el 
manual de procedimientos para la contratación del Municipio de Valledupar. 
PARÁGRAFO: para la imposición de multa y/o de la pena pecuniaria prevista en la 
cláusula siguiente, deberá surtirse el procedimiento establecido en la Ley y en todo 
caso, deberá respetarse el ejercicio del Derecho de Defensa por parte del Contratista. 
El procedimiento para la imposición de multas y para hacer efectiva la cláusula 
penal pecuniaria: Se dará conforme a lo establecido en el Artículo 86 de la Ley 1474 
de 2011 

13) Clausula Penal: 
El incumplimiento por cualquiera de las partes de este contrato de las obligaciones 
previstas en el mismo, dará derecho a la parte cumplida a exigir a la incumplida el 
pago de una suma equivalente al 10% del valor del presente contrato. 

14) clausula 
caducidad 

El Municipio podrá declarar la caducidad del contrato cuando se presente alguna de 
las situaciones previstas en el artículo 18 de la ley 80 de 1993. 
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15) solución directa 
de controversias 
contractuales 

Las partes en aras de buscar una ágil, rápida y directa solución a las diferencias y 
discrepancias surgidas con la ejecución del contrato, acudirán a los mecanismos de 
solución previstos en la   ley y a la conciliación, amigable composición y Transacción.  

16) Clausula 
indemnidad del 
municipio 

Será obligación de contratista mantener indemne al municipio de cualquier daño o 
perjuicios originado en reclamaciones de terceros que se deriven de sus actuaciones 
o las de sus subcontratistas o dependiente 

17) Inhabilidades e 
incompatibilidades 

El Contratista declara bajo gravedad de juramento, que se entiende prestado con la 
firma del contrato, no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 
e incompatibilidad contempladas en el artículo 127 de la Constitución Política, los 
artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, los artículos 60 y 61 de la 610 de 2000, el artículo 
18 de la Ley 1150 de 2007, y demás normas concordantes. En consecuencia, asumirá 
totalmente a su cargo, cualquier reclamación y pago de perjuicios que por esta causa 
promueva un tercero contra El Departamento o cualquiera de sus funcionarios o 
contratistas. 

18) Cesión: 

EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar las obligaciones derivadas del 
contrato, salvo con expresa autorización del Municipio. En el segundo caso, será 
responsable por el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas del 
Contrato 

19) Documentos 
Integrantes del 
Contrato: 

Constituyen parte integral del presente Contrato, los siguientes documentos: a) 
Estudio Previo y sus anexos. b) El Certificado de Disponibilidad Presupuestal c) Los 
documentos presentados por El Contratista d) y los demás documentos que 
suscriban las partes en la etapa precontractual, contractual y post contractual 

20) Requisitos de 
perfeccionamiento 
Ejecución: 

El contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes en el portal de 
contratación SECOP II; y para su ejecución se requiere la aprobación de las garantías 
(si son requeridas) y la expedición del (los) respectivo(s) registro (s) presupuestal. 

Declaraciones:  

Con base en lo estipulado en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, el 
Ordenador del Gasto deja constancia escrita que el Municipio de Valledupar verificó 
la idoneidad o experiencia requerida al contratista, lo anterior, según las 
certificaciones anexas al contrato, emitidas por la Sec. Talento Humano y el 
secretario y/o Jefe de la Sectorial que Origina la Necesidad. 

19) Declaraciones: 

Las partes declaran que conocen, comprende y aceptan todas y cada una de las 
estipulaciones contenidas en el contrato y los demás documentos que forman parte 
integral del mismo, cuya interpretación se sustentará en el principio de autonomía 
de la voluntad de las partes con fundamento en el artículo 1602 del código civil 
colombiano. 

20) Notificaciones: 

Municipio: 
Alcaldía de Valledupar, ubicada en la calle Carrera 5 No. 15 – 69, en 
la ciudad de Valledupar-Cesar, Secretaría General del Municipio de 
Valledupar, teléfono: 5805907. 

Contratista:  

Dirección: Carrera 9 # 16 a 48 

Teléfono: 605-5857777 

Correo electrónico: contabilidad@comfacesar.com 

Usuario SECOP II: Comfacesar 
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Nota: La autenticación del SECOP II, es decir el nombre de usuario y la contraseña constituyen una firma el
ectrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan. Los Usuari
os son responsables de actualizar cualquier cambio en su información personal o en su correo electrónica. 
Proyectó: XXXXXXXXXX– Abogada contratista  
Reviso: GUIDO ANDRES CASTILLA GONZALEZ – Secretario General  
Aprobó:  GUIDO ANDRES CASTILLA GONZALEZ – Secretario General  

Nota: Los documentos del proceso están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SE
COP II: www.colombiacompra.gov.co, Buscar por el numero del proceso.  
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SANGUINO GUZMAN ANGELA MARIA

               

2 0 0 6 0 1 0 4

Cédula de Ciudadanía 1 3 4 9 7 8 6 8 7 3             4 1 4 0 4 6 1 T  

ANGULO CAREY JAQUELIN GRICELIDES

               

2 0 0 6 0 1 0 4

Cédula de Ciudadanía 1 3 9 8 7 5 9 9 2              9 1 3 7 5 3 2 T  

SALGADO CORONADO WILGENES ALBERTO

               

2 0 2 1 0 5 2 4
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de
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Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14988021791

     8 9 2 3 9 9 9 8 9 8 Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 4

5 10

Oficina 0 8

Oficina 0 8

Oficina 0 8

Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria 8 4 3 0

Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria 8 4 3 0

Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria 8 4 3 0

UNIDAD INTEGRAL DE SERVICIOS SECCIONAL AGUACHICA

UNIDAD INTEGRAL DE SERVICIOS SECCIONAL CODAZZI

UNIDAD INTEGRAL DE SERVICIOS SECCIONAL COPEY

Cesar 2 0

Cesar 2 0

Cesar 2 0

Aguachica 0 1 1    

Agustín Codazzi 0 1 3    

El Copey 2 3 8    

CL 5 N  22     16

CL 18   13   79

CL 8   15   05

          

          

          

        

        

        

         5 6 5 0 1 3 1

         5 7 6 6 0 0 3

         5 2 5 5 1 7 2
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de
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Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14988021791

     8 9 2 3 9 9 9 8 9 8 Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 4

6 10

Oficina 0 8

Sede 0 9

Otro tipo de establecimiento 9 9

Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria 8 4 3 0

Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria 8 4 3 0

Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria 8 4 3 0

UNIDAD INTEGRAL DE SERVICIOS SECCIONAL LA JAGUA DE IBIRICO

CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS 

COLEGIO COMFACESAR

Cesar 2 0

Cesar 2 0

Cesar 2 0

La Jagua de Ibirico 4 0 0    

Valledupar 0 0 1    

Valledupar 0 0 1    

CL 7   3 A   40

CL 14   14   66

CL 16 B   14   93

          

          

          

        

        

        

         5 7 6 9 2 1 6

         5 7 4 3 7 9 5

         5 8 5 1 8 0 2

        

        

        

Fecha generación documento PDF: 06-01-2026 11:33:25AM



169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de
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Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14988021791

     8 9 2 3 9 9 9 8 9 8 Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 4

7 10

Otro tipo de establecimiento 9 9

Otro tipo de establecimiento 9 9

Otro tipo de establecimiento 9 9

Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria 8 4 3 0

Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria 8 4 3 0

Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria 8 4 3 0

COLEGIO PREESCOLAR COMFACESAR

CENTRO RECREACIONAL LA PEDROGASA

CENTRO RECREACIONAL EL LIMONAR

Cesar 2 0

Cesar 2 0

Cesar 2 0

Valledupar 0 0 1    

Valledupar 0 0 1    

Aguachica 0 1 1    

CL 16  B   13   24

KM 1

VDA DE SAN ANDRES

          

          

          

        

        

        

         5 6 0 6 4 4 9

         5 7 3 4 0 5 3
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de
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Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14988021791

     8 9 2 3 9 9 9 8 9 8 Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 4

8 10

Otro tipo de establecimiento 9 9

Otro tipo de establecimiento 9 9

Otro tipo de establecimiento 9 9

Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria 8 4 3 0

Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria 8 4 3 0

Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria 8 4 3 0

CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES Y PRODUCTIVOS CIUDADELA 450 AÑOS 

CENTRO DE INTERPRETACION ARHUACO

BALNEARIO EL CHORRO

Cesar 2 0

Cesar 2 0

Cesar 2 0

Valledupar 0 0 1    

Pueblo Bello 5 7 0    

La Paz 6 2 1    

CR 37   19   50

CL  2   8   56

KM 1   SALIDA AL MUNICIPIO DE MANAURE

          

          

          

        

        

        

         5 8 5 1 7 9 9

      3 1 6 8 3 0 6 7 9 9

      3 1 8 5 1 7 5 4 4 8
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14988021791

     8 9 2 3 9 9 9 8 9 8 Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 4

9 10

Oficina 0 8

Otro tipo de establecimiento 9 9

Oficina 0 8

Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria 8 4 3 0

Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria 8 4 3 0

Educación media técnica. 8 5 2 3

CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS SECCIONAL LA LOMA

CENTRO RECREACIONAL KIOSCOS DE MANAURE

INSTITUTO TECNICO COMFACESAR "INSTECOM"

Cesar 2 0

Cesar 2 0

Cesar 2 0

El Paso 2 5 0    

Manaure 4 4 3    

Valledupar 0 0 1    

CL 5 N  4   06

CL 2 N O 1   16

CR 11   14   1

          

          

          

        

        

        

         5 5 3 3 2 3 2

      3 1 0 3 5 2 2 7 4 4

         5 8 4 3 9 6 8
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de
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Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14988021791

     8 9 2 3 9 9 9 8 9 8 Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 4

10 10

Sede 0 9

Sede 0 9

Sede 0 9

Establecimientos que combinan diferentes niveles de educación 8 5 3 0

Establecimientos que combinan diferentes niveles de educación 8 5 3 0

Otras actividades de atención de la salud humana 8 6 9 9

SEDE DEPORTIVA SAN ALBERTO CESAR

UIS BOSCONIA

IPS COMFACESAR

Cesar 2 0

Cesar 2 0

Cesar 2 0

San Alberto 7 1 0    

Bosconia 0 6 0    

Valledupar 0 0 1    

CL 3   22   24

CR 916 A 48

CL 16     N O 16           09 LC 103   104 Y 201 BRR SANTANA EDIF SAN AGUSTIN

          

          

          

        

        

        

         5 8 5 7 7 7 7

                

      3 1 2 6 5 9 7 3 5 9
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 21 de

enero de 2026, a las 08:56:21, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8923999898
Código de Verificación 8923999898260121085621

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 21 de

enero de 2026, a las 08:54:40, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79521215
Código de Verificación 79521215260121085440

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 21 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CESAR COMFACESAR    identificado(a) con NIT número 8923999898:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 289373566

PIB

08:53:23

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 21 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) FRANK DAVID MONTERO VILLEGAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79521215:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 289373279

PIB

08:51:57

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 09:03:45 horas del 21/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 79521215,

Apellidos y Nombres MONTERO VILLEGAS FRANK DAVID

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL

CESAR, con NIT 892399989-8 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o

profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de

inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de

inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se

reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás

normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 23/01/2026 06:05:01 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79521215 y Nombre:

FRANK DAVID MONTERO VILLEGAS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 133358911 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

23/1/26, 18:01 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 06:08:49 PM horas del 23/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 79521215
Apellidos y Nombres: MONTERO VILLEGAS FRANK DAVID

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



23/1/26, 18:05 Policía Nacional de Colombia
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 79521215 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 27/11/2025 11:57 AM

Código Verificación: Q9PJYERFB1

Válida hasta: 25/02/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 

Calle 1 Bis No. 19 A1 – 51 Apto. 604 A -Edificio Antalia Living      

Email: angelasanguino58@yahoo.com   

      Celular 315 728 26 12 

Valledupar – Cesar 
 

 

 
 

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO 
ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 

 
 
 
 
Yo ANGELA MARIA SANGUINO GUZMAN, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 42.495.542 expedida en Valledupar,  en mi calidad de Revisora 
Fiscal de la Caja de Compensación Familiar del Cesar “COMFACESAR” con RUT No. 
892399989-8, manifiesto, que la Caja ha cumplido durante los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de expedición de la presente certificación, con los pagos al 
Sistema de Seguridad Social en salud, pensiones y riesgos laborales y con los 
aportes parafiscales correspondientes a todos sus empleados vinculados por 
contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO con las 
Empresas  Promotoras de Salud-EPS, los Fondos de Pensiones, las Administradoras 
de Riesgos Laborales–ARL, las Cajas de Compensación Familiar, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF y el Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA. 
 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Valledupar, el 05 de Enero de 
2026. 
 
 
 
 
                              _________________________________  

ANGELA MARIA SANGUINO GUZMAN 
                             T.P. 41362-T 
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Viernes, 16 de enero de 2026 
 
 
 

A quien pueda interesar 
 
 
 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CESAR 
identificado(a) con NIT 892399989, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los 
siguientes productos: 

 

 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado 

CUENTA CORRIENTE 52406460031 2001/03/28 ACTIVA 

 
*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 

*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los 

siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: 
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el 
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




